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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S S . M M . e l  R e y  y  la  R e in a  (Q . D . G .)  

y Augusta Real Familia conv.r, i>.a en estaOorte 
sin novedad en su importaiiicMmíud,

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

S. M. el Rey  (Q. D, G.), y  en su nombre la Reina 
Recente del Reino, ha tenido á bien conceder el R é  
gium  Exequátur: k D. Guillermo Shaw, para que pue
da desempeñar el cargo de Cónsul general del Para
guay en Cádiz; á D. Agustín Silva, para el de Cónsul 
de Venezuela en Málaga; á D. José María del . Rey y

Delgado, para el de Cónsul del Perú en Sevilla; á Don 
Ramón Menacho y Miranda, para el de Vicecónsul de 
Bolivia en Vigo; á D. Carlos Vicente Mosquera, para 
el de Cónsul de Venezuela en Barcelona; á D. Ernesto 
Florensa y Antero, para el de Cónsul del Ecuador en 
Tarragona; á D. Luis Falcón y Quevedo, para el de 
Cónsul de Turquía en Las Palmas; á D. Francisco 
L. Caballero, para el de Cónsul general de Venezuela 
en Madrid; á D. Reginaldo Barrington, para el de Chi
le en Cartagena; á Mr. Joseph Béguerie, para el de V i
cecónsul de Francia en Palma de Mallorca^ y á D. Ni
colás Báez y; Medina, para el de Vicecónsul del Ecua
dor en1 Puerto dé la Luz. Autorizando con igual objeto 
para desempeñar el cargo de Vicecónsul de Portugal 
en San Sebastián á D. José Marquéze; á D. Antonio 
Leveroni y Morales, para el de Vicecónsul interino de 
Santo Domingo en Alicante; á D. Eduardo Fernández, 
para el de Vicecónsul del Brasil en Villagarcía; á Don 
Francisco Javier Ducloux, para el de Agente consular 
interino de Austria Hungría en Vigo; á D. Antonio Ca
brera de las Casas, para el de Vicecónsul del Brasil en 
Santa Cruz de Tenerife; á D. Domingo Azzola, para el 
de Cónsul interino del Uruguay en Las Palmas; á Don

José María Vargas, para el de Vicecónsul de Por ¿ligar
en Zarauz Zumaya; á D. José Breva y Espoleta, para* 
el de Vicecónsul de Guatemala en 'Valencia, y á mon- 
sieur León Brunet, para el de Agente consular de 
Francia en Logroño.

Junta Central de la suscrición nacional vo
luntaria para atender al fom ento de la 
M arina y gastos de guerra.

PESETAS

jRecaudación anterior . . . . . . . . . .  s 7.818.093*96:
El Cuerpo de Inválidos     . . .  500
La Junta central, por el Cónsul de España eü 

Nagasaki (Japón), como donativo en su 
nombre y en el de su señora (un cheque). . .  500

ingresado hasta hoy en el Banco de España.. . . .  17.317.093*96' 
Idem id. id. en las provincias  ................. . . . . . .  8 973.720*22

Total general. .    ..............................  26 290 814*18*

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del mes de Julio de 1898, y que, con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual
que se

N O M B R E S les señala. OBSERVACIONES
Mesetas.

Doña Dominga López Valcárcel.......... . . . ............. . »
José Pérez Quiroga........................................ .................
Josefa Cea Carrera ......................................................... »
Rosa Queraltón Colom....................... ........... ................. »
Andrés Rico Simón .......................................... . . ......... . »
Ignacio Díaz Monte .......................................................
Manuel Ver gara Gutiérrez.......................................... »
Juana Virto Abadía .. .................... .......................... 182*50 »
Tomás Milián Soriano.............. ...................................... »
Juan Núñez Torrientes. ....................................... ......... »
Doña Manuela Peña y Costa...................................... »

María de la Asunción Pallarás Bezosa.............. ........  1.875 »
Pedro Pinilla Izquierdo................................. .............. .. »
Juan Permuy Fernández . ...................... . . . ................. »

Diego Mogollón Moreno.................................................. »
Teresa Macía Campos ................................................... ........  182*50 »
María Marcos Fernández............................................... ........  182-50 »
Julián Monsalve Pérez,.......... . . .......................  .......... »
Joaquín Torres Góm ez.................................................. ........  182*50 »
Luis Cuacos Domínguez. . ................................... * . . . . ........  547*50 »
Ramón García Prieto.,................................................... ».
Juan Ruiz Fernández ............... ........................... ......... . . . .  182*50 »
Narciso Reinaldo Aguado....................... . .....................
Mariano Sanz Galán . . .  '. .............................................. >>
Francisca Sáenz de Villarreal..................................... . »
María Rodríguez de la Gresa....................................... ........ 182*50 »
Doña Valentina González Yoagorri........................... . * »

Sotera Sagredo Rodríguez........ ....................... .......... 1.125 >>
Dolores Saldaña y Vela..................................... . • »

Manuel Caldera Tirado................................................. »
Pedro Mesa Cárdenas ................................................... 182*50 >
Pascual Miguel M ira...................................................... ..........  182*50 »
Manuel Alvarez Casanova......................................... . .. , 182*50 »
Juan Monteagudo Navarro........................................... 182*50

i qo<p;a

N O M B R E S

■ ]Pensión anuUl • r
‘Nue,se 

les se- ala

Pesetas.
OBSERVACIONES '

Manuel García Caro ............................................. 182*50
Casilda Térán Marquina ....................... ............... 182*50
Manuel Segarra García . . . . . .  ........................... 182*50 »
Florentina Pacheco Panlagua................ . 273*75
Ninfa Planell Ferré....... . . , . ................... *............. 182*50 »
Encarnación Martínez Cánovas.......................... 182*50
Andrés Martí Fran............................................... 182*50 »
Pedro Martínez Prieto ......................................... . 182*50
Rosario Martos Comas.. . . . ................................. 182*50
Venancio Meradio Meradio....................... .......... 182*50
Carlos Más Ferrer.............................. ................... 182*50
Doña Rosa Corrini Varona............................... 1.875

Severa Alvarez Lavarejo........ . 550 »
182*50 »

Francisca López Lebón............... ...................... 182 50
Isidora León del Rayo........ ..................... . 182*50 »

182*50 >
Doña María Gutiérrez de las Mestes........ ......... 1.200 >
Víctor Hernando Alcalde .................................... 182*50 * .
Doña Ana Calm > Villardell................... ............. 1.125 ' »

Paula Cabezudo Galán.............................. 1.125
Dionisia Fernandez Sánchez.............. 400 »
María de Vargas Machuca..................... .... ... . . . .  *■'- 960 ; ■ »
Julia Benítez de los Riscos ..................... 1.250

821*25
182*50
215 »

1.642*50 >
Senén Montoya de lá Reguera . . . . . . . . . 415 »

Cesáreo Sánz Martín . ........................ 182*50
Magdalena Soler Gran . . . . ............... . . . . . . 182*50
Regino Sánchez Paleneía ................. 182*50 -
Vicente Rivas Tur............. .................... ¿ . 182*50
Ramón Zabala Arteta ........................¿ . 182*50
María Uribe Sandeta......................... . . . . . . . . . . . 182*50
Blas Triguero Reviriegó.................... 182*50
Doña Emilia Montesinos Salas........ 625
Gervasio Largacha Urquijo............. . . . . . . . . . 182*50
Norberto Uriarte Ugarte . .................. 182*50
Isabel Naranjo Pichardo................. . 182*50
Andrés Torres Toro . . . , . ................ 182*50 »

182*50
Félix Torrente Romero .................................... 182*50
Eleuterio Sánchez H o y o ..................
Sebastián Simó Tort . .......................................

182*50
182*50

Angel Sánchez Sánchez .................... ............... 182*50
Doña Feliciana Santamaría E xpóxito.. 470 »
Salustiano Pérez Arce . ..................... ............... . 182*j0
Gertrudis Pérez Pérez . . . . .  .......... . 1 % ‘50
Jesús Martín Chicano ........................ 182*50
Eladio Martínez de la C a sa .................. 182*50 »
Doña Ana Molí de A lb a ,. . .  *................ 625 »
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que se 

leb séllala.
N O M B R E S  — OBSERVACION!»

Pesetas.

Antonio Romero M ateos...................   *
D. Carlos Puga Pequeño.  470 »
Mariano Insa Ríos    1°* *
María Macoto Quero  00 »
María Navalón Pardo   >
Doña Antonia Villarreal G óm ez  l.ooO »

María Suárez P rieto .............................................. -   1.642*50 »
María Aivarez Cuevas  1.850 b

Micaela Frías M uñ oz.....................................................................  *
Doña María Brossard Bonnet.........................................    1.350 b

Jenara Ortiz Elguea..........................    1.250 b
Ana G ataj Q uinzá.............. . . . , .............    1.125 »
María Fernández de la Pradilla  ....................    750 b

Melchor Calvo G a rc ía ......................... . ............................... 182|50 b
Luis Gutiérrez Bernedo............................................................. »• j82 ‘50 »
Francisco Miró Blanes............................................................... - * 182*50 b
José Sala C u fí..........................................................    182‘50 b
José González M artínez.................................................................  í  e? *
José Egea M artínez . ............................. -  * * 182*50 s>
María del Carmen Fernández..................   182*50 »
Valentina González L am adrid .................................................... * 182*50 »
Blasa García A larte..................................   182*50 b
Lorenzo Gallego G allego............... ..................... , . . . . ............... 182*50 *
Julián Prado M artínez........................................................... * * • 182*50 b
Asunción Carreño Castro.................................................. .. 182*50 b
Antonio Cabrera E stévez............................................ .. 182*50 »
Manuel Castaño T ú y .......................  ............... 182*50 b
Juan de la Cruz Pedraza..................... .. 182*50 b
Manuel Cid Diéguez.................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 »
Doña María de Izteguí G orotiza    . .   ........  821*25 »
José Burló Pérez................................. ................ .......................  182*50 b
Pedro mache M egías.................................................................  182*50 b
Antonio Bueno D orado............................... * *. • • • • ■............... 182*50 »
Primo Barco Marín ...............................  * .... . . .........................   * 182*50 B
Juan Palomo R od a s .................     *.................................... 182 50 B
Doña Margarita Truyol MartorelL      .......................  1.125 b
Manuel Gomaza M a rín ................................................................  182*50 b
Mateo Gómez H eras ...................................................................... 182*50 b
I  amiana Moreno Serrano   ........................... * • • * 182*50 »
Tomás Rodríguez R o ja s ..............................................................  182|50 b
Margarita Crespo Silvestre  ............................................  182*50 b
Pablo Estruch Llopart...................................................................  182*50 »
Francisco Félez V a lero   ................................................... 182*50 »
Matías Pascual Mesquita..............................................................  182*50 b
Pedro Pérez Fernández........................ .........................................  182*50 b
José Pértigas Cortajada................................................................  182*50 »
María Pérez L lop is ......................................................................... 182*50 »
Doña Enriqueta Ramírez Zambrano...................... ..................  625 »
Blas Guembe Echevarría............................................................. • 182*50 b
Máximo Peña Pérez .................................................... .. 182*50 b
Doña Felisa Núñez y Zabala........................................................  625 b
Ramón Polo Jim énez.....................................................................  182*50 b
Francesco Pitarchs Sancho.. . .............................................. .. 182*50 b
Felisa Navarro Lacarra. . .     ...........  .................................... 182*50 b
Margarita Párente González.......................................... 182*50 b
Guillermo Villalonga Estader. . . .   ........................... ..... 182*50 b
Juan Pau G raiño..................................................... ....................... 182*50 b
Doña Dominga Llórente y Olano.................................... .. 540 b
Jesús Maestro Cano  ........................................................... 182*50 b
Buenaventura N avarro.................................................... .. 182*50 b
Joaquín Palacín Foncillas............................................................ 182*50 »
Domingo Campo Benito................................................................  182*50 b
Francisco Casas Soldevillas.............................. ..........................  182*50 »
Francisco Gómez Sánchez  .............................  182*50 b
Faustino Mateos Madroño............................................................  182*50 b
Lino Martín L uis............................................................................  182*50 b
Francisco del Pino R odríguez....................................................  182*50 b
Gregorio Be mud Jim énez..........................................................  182*50 b
Ramón Fernand * Denia................................................................  182*50 b
Doña Juana Bustamante Cámara..............................................  625 »

Braulia Ortiz M oncalión..................................................  182*50 b
Manuel Alfonso T u rn e !.. . . ........................................................  182*50 b
José Campos Sánchez..................................................................... 182*50 b
Manuel Gracia G ra cia .  ............................................................  182*50 »
Jaime Garreta Ferrán..................  ..............................................  182*50 B
D m ingo Guerrero Regres............................................. ..............  182*50 »
Domingo González Salgado.........................................................  182*50 »
Isidro García G arcía. ........................................................  182*50 b
Manuel Gil Sisgues.................^.................................. ............................  182*50 B
Fermín Uturmendi Sauregui......................................................  182*50 b
Ramón Bar riendo s V idal................................................... .. 182*50 B
Braulio La justicia Lorén  .................................................. .. 182*50 »
Felipe López A rroyo ................................................................................  182*50 B
Manuel Méndez Cayetano   ....................................... .......................... 182*50 B
Joaquín Orengo P eiró;..................................................................  182*50 b
Doña María Concepción Urrutia................................................  1.125 b

Alfonsa Santos Barruecos................................................  240 >
Rosalía García C intra................... ................................... 625 »

José López Mateo..................................... ................ ......................  182*50 b
José Moreno Cereto.........................................................................  182*50 b
Francisco Maldon^do Cabrera.....................................................  182*50 b
Doña Amalia Figueras Pérez   ........................................  1.250 b

Am alia Moreno de la S an ta ................. . ..........  625 b
Marcelina Pinedo D íaz.................................................. .. 1.725 b

Salvador Caldero    ...................  ................... ................  182*50 b
Antonio Martínez R ensillas ......................................  182*50 b
H iginia Mateos M a r t í n . .....................................................  182*50 »
José Martínez...................................................................................  182*50 b
Salvador Hernández Chirinella   ................... .. 182*50 b
Juan Escriche J im en o..... ■............... ..............  .............. 182*50 b .
Catalina García M ota.. . .  ................................................... . 182*50 »
Doña María del Pilar de la Torre   .............................  625 »

María García R odríguez ................................ 600 »
Roque Fidalgo Fernández.?..................      182*50 »
Alejo García R a n g e l. . .   ..................................................       182*50 »
Tomás López E scolla ..  ......................................................................   273*75 »
Fernando Gómez Bartolomé  ........................................  182*50 »
Jaime Molí G arcés..  ............................................................   182*50 »
José Moreno M arch  ............................    182*50 >
Matías Castro Gallego;     ................................................     182*50 »
Quintín Claros L a r io .    .............................................     182*50 . B
Domingo Lucas G iner. ¿   .............................................    182*50 »
IVenceslao Galiete Toro.  ................   182*50 »
José Igualada Navarro.    ....................    182*50 »
María Lapuerta Carretero;............................................................   547*50 »
Vicentn Laliuerta Segura.  ..................................................      547*50 *
María Filgueira Castelo.      182*50 »
Jorge Hernández Muñoz  ...............................................................   182*50 >
Miguel Jarré Benet  ................................................     182*50 »
Ana Chamizo M ercado. ..................... ..................................... 182*50 »
Francisco Conesa G arcía   ......................................182*50 > 1
JuaaFontanet M ir .» . . . . . . . . . . . . . . . .  182‘50 ' *  ~

Pensión annal 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSSí > vGI@NBS
Pesetas.

Estefanía Manrique M anzano..................................................... 182*50 »
Pedro Abellán C a rrión ................. ............................................... 182*50 >
Eugenio Barbosa M arín ..................... .................. .................... .. 18 *̂50 >
Angel Cebrián R odríguez .  ....................................................... 182*50 *
Quintín Martín Jiménez............... ...............................................  182*50 »
Gregorio Martínez A rn a u .................................................. .. 182*50 •>
Cipriano Merino H ernández........................................ .. 182*50 »
Manuel Varela Barea................................................ ............. . . .  182*50 »
José Adell P a lo s ......................................................... 182*50 »
Senén Aignadí A nguera .......................................... 273*75 »
Miguel Chusa Fernández. ........................... ...................... .. 547*50 »
Antonia Arnau L im ares.  .............................................. o 182*50 »
Doña María Durán T ap ia     . . . . . .  625 »

Ignacia Ballester Hernández................... ............................. 1.125 »
Pedro Saquet Pairet....................................................... . .  182*50 »

D. Ramón Verde Bayo......................................................      1.250 »
Doña Marcelina Líbano B ilba o ......................... ......................... 82! ‘ 25 »
Rosalía Ruiz M oraga      . . . . .  182*50 »
Román Romero A rroyo........................... - .......... ......................... 182*50 »
Cándido Pérez Herranz.................................. 182*50 »
Doña Francisca García Rodríguez.............................................  625 »

María de la Cruz Pérez Carsi.  ............... ..................  400 b
Pedro Zaldumbide O riztando....................................................... 182*50 »
Francisco Oliveros Arias ...........................................................  182*50 »
Doña Francisca Esgueva Sancho............................................... 470 »
Francisca Marina Concegerd......................... ............................. 182‘50 »
Antonio Oliver S a lom ................................................... ..............  182*50 »
Romualdo Mateos Rubio ............................................ ................  182*50 »
Nicolás Molí P ortilla   ................. .......................................  182*50 »
Tomás Guart H urda......................... .............................................  182*50 »
Joaquín Molina A n tó .....................................................................  182*50 »
Domingo Hernández de la H e ra ................... ... ............... .. 182*50 »
Bartolomé Valle González............................................................. 182*50 »
Miguel Villares B rav o ............................................  ...................  182*50 »
Bartolomé Fraga In cógn ito .. ..................................................... 182*50 »
Agustín Pérez T im es................. *................ ................................. 182*50 »
Manuel Ruiz T orres................................................ ......................  182*50 »
Jerónimo Asensio G arcía .............................................................  182*50 >
Doña María Julve M ilagro...........................................................  1.650 .>

Aquilina Sanz y Núñez....................................................  1.200 »
Antonia Sarrayoz Nisín.................................................. ..............  182*50 »
Luis Membrado G in er ....................................................... ...... 182*50 *
Salvador Pordán Q uiñones........................................................... 182*50 »
Doña María Fernández F a lcó n ........................................ ..........  1.600 »

Josefa Quintín R o sp ín  ..........................................  625 »
Josefa Soba R odríguez......................................................  638*75 »

Santiago Costa Pablo.....................................................................  182*50 »
Doña María Pereira G a ld ós  ................. .. ...............  210 »
José Rodrigo Carrera............................................ ........................  182*50 »
Antonio Sánchez V illar .......................................... ............ .. 273*75 »
Isabel Puy Echevarría...................................................................  182*50 »
Francisco Ballester P alanques. ...................................... .. 182*50 »
Juan Zapatero C ristóbal  ......................- .......... ................  273*75 »
Francisco Aguílar D íaz .............................................................  182*50 »
Doña María Torres y M ás................. ......................................... .. 1.650 »

Andrea Avelino M ella........................................ ..............  750 »
Rafaela Mesa González  ............................................. 625 »

Bautista Baiges P iñol...............................................................  . .  182*50 »
Doña María de los Dolores Sán ch ez.  ....................................  1.125 »
Sabina Fores Anglés............................. ..................................... .... 182*50 »
José Martínez Juan.........................................................................  182*50 »
Laureana Galiano A lca id e .................................................... ..... 638*75 »
Doña María de los Angeles Julve  ........... 625 »

María de los Dolores Gonzalo.......................................... 638*75 »
Toribio Velilla Tudela.................................................................... 182*50 »
José Bueno P o zo ................................ ’............................................. 182*50 »
Doña María Ruiz Martínez............................................................ 1.250 »
Pío Toda Loríente.  ........................................................................ 182*50 »
Antonio Valenzuela Mayorgas  ............................ 273*75 »
José Sempere M ayoral....................... ............................................  182*50 »
Aniceto Martín R od rígu ez...................................... ....................  182*50 »
A lejo Ortega Rodríguez. .................................. ........................... 182*50 »
Matías Sánchez A lon so  ...............................................................  182*50 »
Mariano Polo M elendo...................................................................  182*50 »
José Hidalgo R o s a .......................................................................... 182*50 »
Serafín García Grande..........................................     *................  182*50 »
Francisco Palenzuela García................................ ......................  182*50 »
José Gual G ríe  .............................................. .. 182*50 »
R«m ón Guzmán D om ingo........................ ............. .. 182*50 »
José Martí ez Sánchez.  .................................... ..................  182*50 »
Eufemia Encinas a larcón............................................................  182*50 »
Narciso García Martín#................. ...............................................  182*50 »
José Vasco Jiménez .....................................................................  273*75 »
Bartolomé Martín Suárez.............................................................. 182*50 »
Andrés Téllez Gómez...................................................................... 547*50 »
Francisco López Cortijo................................................................. 182*50 »
Manuel Fontecha Martín  ............. ...................... .. 182*50 »
Pablo López González.....................................................................  182*50 »
Doña Cristina Morales de los R íos ............................................  625 »
Ana Vicario Gutiérrez...................................................................  273*75 »
Am brosio Carro Cortés.................................... .............................  182*50 »
Pedro Cuñado G arcía ......................... ............................... 182*50 »
Mari no Clarés T ortosa . ........... ....................... ............ .. 182*50 »
Felice Diez Diez................................................................................ 182*50 »
Saturnino Delgado F rancés........................................................  182*50 »
Leonarda de la Hera D elgado. ................................................  273*75 »
Blas Herrero G ira lda.....................................................................  182‘50> »
8 otero Fernández Alvar e z ............................................. .. 182*50 »
Fermín Findio Bengoechea.................................................. .. 547*50 »
Antonio Guerrero S a la d o .............................................................  182*50 b
Francisco González San R o m á n ................................................  182*50 »
José López Breto   ............................. ............................. 182*50 »
Antonio Musas Balaguer ........................................................... 182*50 »
Doña Anacleta San Juan Benito............................... ................  470 f b
Benigno Aladrén Clemente..........................................................  273*75 »
Juan Carreras Turón .. ....................... .......................................  182*50 »
Juan Castillejo G arcía.......................................................... . 182*50 b
Manuel Cristóbal González........................................................... 182*50 b
Segunda Cortés S erran o................. .............................................  182*50 b
Juan Domínguez M ora .  ........................................................  182*50 . b
Miguel Díaz Maroto.........................................................................  182*50 b
Pedro Doldán Couso.................................. .....................................  182*50 b
Doña Marcelina Sinforiana del R e a l ............... ...............  1.725 b

Madrid 20 de A gosto de IS O S ^C orrea..
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Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa ú quienes' se les ha 

concedido retiro definitivo á, cobrar por la Península, durante la segunda quin
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NOMBRES

Haber 
me a ¡s nal 

que se
GLASES les asigna. 

Pesetas.

OBSERVACbONEí?

Carabinero. . . . . . . Sebastián Cenizo Barreño............................ 28‘13 »
G uardia..,.. ........ Valeriano Díaz Muñoz............................... . 28*13 1
Idem . .................. Eduardo Jiménez Fernández...................... 22*50
Idem .... . . . . . . ___ Francisco Salido Rincón................<,........... 22*50
Carabinero............. Antonio Fuentes Busau............................... 28*13 >
Sargento................. Juan Castrillo Arn»m .................................. 100
Idem ....................... Eustaquio Martínez Díaz. ........................ 100 »
Idem . . . . . .  .......... Manuel Fernández Vargas.......................... 100
Idem ........................ Carlos Luquie Antón.................................... 100 »
Teniente Coronel... D. Roque Zubeldia R ip a ............................. 360
Ayudante primero. Antonio Moreno Alvarez....................... 225 »

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna
Pesetas.

observaciones

Guardia............ ..  Marcos Lozano Monge . ............. 22*56
Soldado............ . . .  Francisco Mañr.s Vera. . „ „ ........ 22*50 »
Sargento............ Ramón Checa Jaenara., . . , .......... 100
Guardia......... . . .  A le j-andró Fernández González. 22*50
Guerrillero........ . . .  Ignacio Estévez Gómez . . . . . .  . . . 22*50
Sargento............ . . .  Ildefonso Guerrero* Arando.. *........ . 75 »
Guardia............ . . .  Eugenio Marcos Fernández... . ........ , , 30 »
Teniente Coronel.. D„ Rafael Cruz Priego . . . .  , 0 „, »
Beldado............. Adolfo Arara Garriga......... . >
Idem ................. . . .  Vicente Enríquez Pena........ »
Idem................... . . .  Manuel García Garza.. . . . . . .  e. . . 7*50
Coronel............. . . .  D. Urbano Más A bad....... .............
Soldado.............. . . .  Faustino Rodríguez Losada . . . . . . . . 22*50
Idem................... . . .  Miguel Mico Alberto . . . . . . . . .  ... . . .  . 7 50 >
Médico.............. . . .  D. Melchor Camón......................

Madrid 20 de Agosto de 1898.= C orrea.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
Aerifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 29.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último 
y anteriores, ? de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Octubre de 1897 y Abril último; facturas presentadas y co
rriente

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Se entreg rán diariamente los títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equiva
lencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpe
tas números 1 al 9-946.

Dias 1.® de Septiem bre.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos, pre

sentadas en esta Dirección general, números 17.041 y 17.043 
al 17.046.

Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas, por 
los conceptos siguientes:

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.711 al 14.713.
Resguardos de recibos, carpeta núm. 11.356.
Idem de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100, nú

mero 2.832.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales concepto 

que no se hayan presentado al cobro.
Día 2.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1 .° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 3.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte 

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos

del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce - 
denies de creaciones, conversiones? renovaciones y canjes.

Madrid 26 de Agosto de 1898.=31 Directo r general, P. 0 .P 
Epifanio María Tomé.

Habiendo sufrido extravio la inscripción del 3 por 106 
consolidado núm. 43.939, de reales velhm 64.571*96 c utim os 
de capital, expedida en 1.® de Abril de 1' 69 á fs¡vor de la fun
dación instituida en la Algaba por D. Bartolomé Ghico, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle In entregue en 
esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de di
cha provincia en el término de treinta días, contarlos desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M * d e d y 
Boletín oficial de la referida provincia; en b  inteligencia que 
de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de 
Febrero de 1874.

Madrid 13 de Agosto de 1898.—El Subdirector segundo 
P. Francisco Gambra.^V.0 B.°=E1 Director general, Esta 
nislao G. Monfort. X™-§68

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

21 Agosto 1898. 20 Agosto 1898. 21 Agosto 1898 v 20 Agtafco 1898.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

262.853.431*86 
137 079 444*73 
190.729.906*81 

231.722*50 
986 097.753*08 
78.306 363*24 
1.107.658*99 

12.270.000 
6.080.859*83 

377.805.876*25 
3.812.492*80 

274.686 500 
2.712.778*28

19.025.521*27

7.232.226*17

1.752.400*54
150.000.000

13.940.636*72
41.495.523*52

262.028.108*26 Capital del B anco....................« ............... ............... ........... 150.000.000 150.000.000
Plata..................................... ........................ ........... ........... ..
ílftTfPCÍ’nnD CÍA 1PQ D TI TllfiTn ___

135.580.206*52
187.462.483*92

232.568*99
987.827.024*69
78.684.169*83

1.356.644*82
12.270.000

5.528.186*87
377.805.876*25

3.812.492*80
274.686.500

2.731.974*51

18.577.357*70

7.959.519*92

646.647*15

Fondo de réserva........ . ............  . , . . . . . . . . . . .
~ . . . .  ( Realizadas......... ........... ..

15.000.000
3:471.031*17

15.000.000 
3-578 033*43

Efectos á cobrar en el extranjero......................................... ..
Descuentos.................. ................................................................. ..
Préstamos............p . ................................................. ...................
Bfectos á cobrar en el día......................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera ..............................................................
Deuda amortizable al 4 por 100........ ......................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896............
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ...................................................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones sf  Aduanas.........................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Ganancias y perdidas.. No realizadas................
Billetes en circulación.......... .................................... ..
Cuentas corrientes................................................... .............
Depósitos en efectivo ........................................................ ..
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones............................... ...............
Reservas de Aduanas........................................................ ..
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . .  
Créditos concedidos sobre efectos públicos . . . . . . . . . . .

8.238,965 30 
1.393548.750 

789.364.636 08 
46.078 969 48 
44.396 192 03 
14.040.587*37 

685.130*50 
23.001.906*09 
78.794.928*57

7.481 014*33 
1.395.058.725 

791 592 473 92 
42:059 070 88 
44-714.356*60 
12.905 584*51 

193.107*36 
23:319. 58 89 
79.362.438*82

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891. ..............
Bienes inmuebles............. ...................................................*
Diversas cuentas................ ..................... .........................

150.000.000
13.939.621*22
44.165.880*29

2.567.221.096*59 2.565.295.263*74 2.567.221.096*59 2,565.295 263?74

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos........................................................   5 por 100
Préstamos sobre efectos p ú b l i c o s .......................   5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.==V.° B.°s=Por el Gobernador, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DI FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.
D. Juan García y Fernández, natural de Málaga, vecino 

de dicha población, ha acudido á este Ministerio solicitando 
se !e expida un duplicado del título de Licenciado en Derecho 
que sustituya al que ha sufrido extravío, que le fué expedido 
por la Universidad de Granada en 22 de Abril de 1876.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 23 de Agosto de 1898. =  El Director general, V» 
Santamaría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

O rd e n a c ió n  de P a g o s .
Los individuos de Clases pasivas de las islas de Cuba, 

Puerto Rico y Filipinas que tienen consignados sus haberes 
en la Caja de este Ministerio, y los que los percibían en dichas 
islas por medio de apoderado y han cumplido con lo dispues
to en la Real orden de 14 de Julio última, pueden pasar á 
realizar el cobro de sus haberes de los meáes de Septiembre 
de 1897 y Mayo último, los de la isla de Cuba; y los de las 
islas Filipinas que cobraban en ellas por medio de apoderado* 
los de Octubre y Mayo, y los que cobraban por esta Caja, Iqü 
de Abril y Mayo último; y este último mes los de la de Puer
to Rico, en la forma siguiente:

3 Septiembre. Montepío militar de todas las islaSx
5 id. Idem civil, id.
6 id. Retirados de Guerra, id.

i 1 Septiembre. Retiradas de Marina de todas las bslas.
! 9 id. Cesantes y jubilados de todos los ramos,, i d .
| 10 y 12 id. Bonificaciones de Montepío militar; íd.
i 13 y 14 íd.. Idem de retirados de Guerra, ícb
í 15 íd. Idem íd. de Marina, íd.
¡ 16,17 y 18 íd. Todas las nóminas sin distinción de la isla
\ de Cuba.
* 19 y 20 íd, Idem íd íd. de las de Filipinas.

21. íd, Idem íd. íd, de la de Puerto Rico».
23 y 24 íd. Retenciones.
Todos los perceptores deberán presentar dos certificados 

de existencia corrientes, etcepto los de Puerto R ico y los de 
¡ Filipinas que cobraban por esta Caja que sólo necesitan una.

Para conocimiento, de los interesados se Inace saber que 
sus haberes s*e satisfacen sin quebranto ni beneficio y sin 
más deducción que el descuento sobre haber es y pagos esta
blecidos en cada isla, 

i Madrid 27 de Agosto de 1898,” El Ordenador de pagos, 
Félix Díaz. F ’
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 7  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 8 .

R e la c i ó n  i n d iv id u a l  d e  l a s  in h u m a c io n e s .

EDAD

NOMBRES
áíSk#. támg £K&y.

e s t a  m KNFEEMEDABE8 DOMICILIOS

1 P Párvulo......... . Angina escarlatinosa............... Ventorrillo, 7. 
Hospital Provincial* 
Martín de Vargas, 7» 
Bravo Murillo, 31. 
Carranza, 9. 
Hospital Provincial. 
San Bernabé, 9. 
Fomento, 24.

14 > Soltero ................. Fiebre tifoidea.......... ............. .
62 » p -’Lsado. ............. . Disentería .................................
67 » > Idem......... .......... Tuberculosis pulmonar.................... ..
58 p p Idem..................... Idem.......... ............... ........... ........ .............
12 » » Soltero.......... . Idem...................................................
1 p > Párvulo.• •........... Idem mesentérica................ ............ .

* Í̂ íi a p Oó vñ finas ....... ...........**..••** 62 » > Viudo . . . . . . . . . . . Cardiopatía................................................
Tn«nnín KvíP.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 p » «asado................. Idem........................................................ Tribulete, 15 (judicial). 

Chinchilla, 6.
Hospital Provincial.
San Miguel, 22. 
Jacometrezo, 23. 
Rodríguez San Pedro, 5, 
Paseo Imperial, 7.
Don Diego de León, 7. 
Calatrava, 35.
Aguas, 1.
Miauiel Servet 9

1 T?a*fap] Tí̂ prihanrt ............... 56 p > Idem . ............... Broncopneumonía......................................
T m*prt7D Hp la Pión pPT>pinn . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 » p Párvulo.. ........... Enterocolitis.................... .........................
PJinvi ano T?jmip/lmp . . . . 77 p p Viudo... .o .......... Apoplejía cerebral...................... ...............
JnciP 1 Hpra ^ 73 p > Casado...

y  y  j
Idem................................o..........................

Mflimp.l mnvn . . . .  ........................ . 60 p » Idem.................... Idem.............................. ..............................
Tlftnipl Tíafíalpci . ........... 62 » p Soltero... . . . . . Idem.................... ....................................
Fplinp A lardón . ..  .............................. 68 » p Viudo.. . . . . . . . . . Idem.........................................................
Tnii Tiñltrín . .................. *..***« ««»**»**•••• 2 » > Párvulo, o Meningitis cerebral............................... .
P!arln<í Tíam ÍPfiz . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » p Idem................. Idem. ....................................................
tTpfiftrifio Villaftieloa. * • • 1 » p Idem................. Idem..................... . o............. ............

3 p p Idem. . . . . . . . . . . . Eclampsia........... ......................................
O v vil) %7«

Minas, 28.
Ponce de León, 11.
Miguel Servet, 4.
Flor Alta, 1 (judicial).
Barco, 11.
Hospital Provincial.

Costanilla de Santiago, 6. 
Cardenal Cisneros, 7.
Lavapiés 21.
Hospital de la Princesa. 
Infantas, 12.
Monteleón, 40.
Mesonero Romanos, 9. 
Barquillo, 28.
Salitre, 41.
Sombrerete, 9.
Gruzmánel Bueno, 10.
San Ildefonso, 32.
Hospital Provincial.
Idem.
Velarde, 21.
Galería de Robles, 4.
Carretera de Extremadura, 138. 
Ronda de Valencia, 20.
Depósito judicial.
Idem.

Antonin SánoTifiz . ........................................ . 1 p » Idem. ................... Atrepsia. *...................................................
ValftTitfn García . . . . . . . . . . .  ........................ . 2 p p Idem.................... Raquitismo....... .........................................
Íttp,ĉ nrio Díaz............ ................................ ............... 19 > p Soltero................. Heridas por arma de fuego.......................

•IFftfn rnastviilino.............. » p P > *
Idem.................*......................................................... . » p > p >

Mona María Fabrat ........................................................ 3 > p Párvulo......... Sarampión. . ..............................................
Julia Parcelt 1 p p Idem.... . . . . . . . . . Escarlatina..................................................
Ros >lía García............................... 1 i p Idem.................... Difteria.............. ................................. .
Juana Morales....... ...................................... 32 p > Viuda................... Tuberculosis pulmonar.................... ....
Carmen Moren© ........ 15 p p Soltera................. Idem...... ........... ........................................
Mercedes Moreno.................................................. 48 p p Viuda........* • ... o Insuficiencia mitral...............................
Clotilde Gerviás................... .................... . 72 p p Soltera............... Aneurisma...........................
Mercedes Novella.................................... 54 p , 1P Casada . . . . .  a. . . . Idem.........  . ................ ...........
Juliana Calvo ..................................................... 1 * P Párvulo............. . Bronquitis capilar....................... .............
M»tilde Fermín................ ........................... 5 i P Idem.................. • Idem............ ........................ .
Juana Barrio. . . . . . . ,• • • ....................... 1 > p Idem. .................. Idem. ............. ..............................
María Rodríguez............. ................................ . 1 p p Idem.................... Idem.................................... ............. .
Petra Trillo........................................................... 1 p p Idem.... . . . . . . . . . Enterocolitis................................................
Trinidad López............ ............................. .......... 3 p p Idem. ................... Idem....................................................
Francisca Hernández......................................... 56 p p Soltera................ Apoplejía cerebral................ ......................
Juliana Domínguez.............................................. 68 » p Viuda................... Idem............................................................
Antonia Cristóbal............. « . . . ........................ 3 p p Párvulo................ Meningitis............. .............................
Pilar Blanco ............................. ................. . 4 p p Idem.................... Idem................................................ ..........
Josefa Aguilar...................................................... » p p p Envenenamiento..................................
Antonia Pastor......................... ............................ » » p p Quemaduras.................... ............ ..............
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Madrid 22 de Agosto de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

, (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este sentido, las enfermedades üB- 
signadas en ei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y i  las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-contagiosas implican la necee 
a« «lecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

{ é > Kn esu casilla se consignarán las defunciones ocurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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E sta d os  re la tiv o s  á  la s  in h u m a c io n es  a u to r iza d a s  p o r  e l A yu n tam ien to  d e  e s ta  C o rte  en  e l d ia  7  d e  A go s to  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s -

HOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
***** Mmm.

B. Alonso 8«ldó......................................................... 5 fr » Párvulo.,.„ • « . SftTí* myJó-n i Bu en avista, 12.
Paseo de las Delicias,. 12.
Peñón, 32.
San Lorenzo, 4.
Encomienda, 22.
Santiago, 30.
Marqués de Ur quijo, 2 duplicado. 
Ponce de León, 11.

Fr i, ci eo Lorenzo............. .................................... 1 > fr Idem.................. Idem .. .  . . . . . . .  .
José Ruiz ............................................................. » 8 fr ídem , * niffppiíi I^pÍbopíi
Francisco Oaamaño ............ .................................. 24 fr fr .Soltero.... 

Párvulo . . . . . .
TnbñPftnlfvsis

Tomá s M f< n7/¡ no.................................. . ................ 1 » fr Idem
José Luis Agnilar............... -.................................. 29 » fr Soltero... . .  . . . . Idem .  . . .  . ..................
Bernardo G mez............ . . ............... . . 1 Párvulo... . . . . . . . Idem mesentérica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Migue] Antón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o »

11
»

fr Idem............ Idem..................................................... .
üuriqu-- juopez.................... * ........................ .
11 def<.» ô Gómez........ ............... . .......... . 59

fr
»

Idem...................
Casado , . A Tipriricíma

Concepción Jerónima, 3. 
Ferraz, 41.
Leganitos, 30.
Hospital Provincial.
Segó vi a, 29'.

Lucio López.......................... ’ ....................  . . . . » 8 > Párvulo "R t o t i  n n í  f ;í  cj
José A l aso.......................... , . ... .............. ....................... 46 i » Soltero................ Idem •
Angel Jiménez.......................................... .... » 5

4
»

» Párvulo............ Broncopneumonía......., ................ .........
Vicente A ntonio Martínez. ....................
Ernesto Baeza................................ ........................

»
»

fr
12

Idem..................
Idem .................. Idem. . . ■•••................... .

Hospital Provincial. 
Idem.
San Miguel, 16. 
Depósito judicial.

Franc seo Lascurain............................................... 42 fr » Casado ............ .. Anonleiía cerebral . ............
Melitón de Amos Díaz........ ...................................in« % a f , . i- i »

84
2

> » » Meningoencefalitis...............................

Luciano Santos................................... ..................
fr
> »

Viudo.................
Párvulo..

Esclerosis cerebral........ ......................
Meningitis ••.•••••••..•• • . . . . . .

Hospital Provincial 
Cuchilleros,. 14 y 16. 
Cardenal Cisneros, 12. 
Magdalena, 32. 
Mendizábal, 8.
Travesía de Pozas, 3.

Piamonte, 23.
Bordadores, 7 duplicado* 
Santa Engracia, 6.
Ronda de Segovia, 37. 
Jesús, 3.
Plaza de la Cebada, 14. 
Espejo, 17.
Hospital Provincial.
Dep sito judicial. 
Hospital Provincial. 
Salitre, 28.
Cabeza, 8 duplicado. 
Amor de Dios, 14. 
Hortaleza, 116.
Hospital Provincial. 
Bolsa, 12.
San Gregorio, 41.
San Andrés, 20.
Arco de Santa María, 20. 
Torrecilla del Leal, 20. 
Arco de Santa María, 23. 
Camino de Carabanehel.

i

Pedro Criado....................................................... » 18 fr Idem................... Idem . . . .  . • •
Eustaquio Yagiie........ ........... ... .......................... 2 » > Idem................... Idem .......... . • • ........ • •
Casimiro González ................................................. 68 > » Viudo................. Uremia ............................... . •• .

Feto masculino.........................>.......... ...................... » » fr %

Doña Isabel Sotó .......... ................ ........................... 58 * Viuda.............. Fiebre tifoidea .........................................
Guraersinda Lombardía.................................... 14 i Soltera................ Tuberculosis.......................................  ..
Juana Moreno................. .............................. 43 fr fr Casada.. . . . . . . . . . Sarcoma ............  . . .  .
Sotera Illera ...................................................... 40 » » Soltera Cáncer del útero . .
María Joaquina Cortázar. ................................ 62 » » Idem............... Car di opa, tía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .C V  rolina Pérez....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 » » Casada... . . . . . . . . Insuficiencia mitral
Dolores Espelta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . .......... 59 fr » Viuda................. Idem..................... . . .................................
Ignacia Arnátégui . ............................... . . . . . . . . . . . . . . 60 » fr Idem................. . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefa Zumc lacarregui. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » > » Cardiopatía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Boni fam a M artínez ................... . . ....................... 71 fr fr Casada..».......... . . Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . .  .  .
Ramona Martín........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 > » Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P1 europneumonía . . .  •
María de lo« Angeles Capdevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 » fr Viuda . . . . . . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral................................
Antonia Martínez.................... . .  . ................ . 97 > > Idem................... depa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Manuela Domínguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 fr Idem.............. . Idem. ............. . ....................................
Benita Fernández . . . . . . . . . . . .......................... . .......... 33 > Casada................ Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  .
Julia Palomares........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 » fr Párvulo... . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Vallina. . . . . . . . . . . . . ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 » Idem . . . ................ Idem........................ . ...........
Luisa López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Idem................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuela Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > » Idem................... Eclampsia.............................. . .  . . .
Josefa Teresa García.. . . . . . ........... ....................... » 9 » Idem................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  .
Carmen Alonso Ojeda............. . . . . . . . . . . . . . . . . ............. 1 » Idem......... . . . . . . Atrepsia..................................

Feto femenino . . . . . . .  . ................ » » » fr
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U[adrid 23 de Agostó de 1898.=?Él Subsecretario, Merino.

{.1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido» las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como ks del grupo de infecto-contagiosaa implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 

íá) En esta casula se consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Universidad de Granada.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad la plaza de Director de trabajos anatómicos, dotada

con el sueldo de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo al programa publicado en la  G a c e t a  
d e  Madrid  del día 21 de Marzo de 1891, según lo ordenado 
por la Dirección general de Instrucción pública en 3 de Agos
to del propio año.

Para ser admitido á la oposición se requiere;
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargo público.

4.° Tener el título de Doctor en la Facultad de Medicina 
ó aprobado el ejercicio de dicho grado.

El opositor que se hallase en este caso y obtenga la plaza, 
deberá adquirir el título de Doctor antes de tomar posesión 
de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán;

1.° Cada opositor deberá contestar, en un término que no 
podrá exceder de una hora* A cinco preguntas relativas á las
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ásigD.atur^s de A n»tomia humana (primero y segurado cur
so) v KohrioJ ; g í ; é Htstori; normal é HistuquimiSt, y otr-.s 
cinco reíereotv s á la asignatura d-^ Técnica anatómica (pri- 
Bier y seguirlo corso), segíán e>; limitada en el art. 2 .° del 
Real decreto de 16 de Septiembre de 1886 cuyas diez pregun
tas serán -ae^ír-s a 1 suerte de entre un numero de veinte 
p o r  cada opositor, depo itadas en -ios urnas distintas, una 
para las preguntas teóricas y otro, para las de Técnica.

2 .° Cadí opositor deberá preparar, en el tiempo que el 
Tribuna! ^ na le, una lección TtimomLa elegida de tres saca
das a la suerte de entre un número diez veces mayor que el 
de opositores. En sesión pública, y en un tiempo que no ex 
cederá ce un;¡ hora-, el ejercitante demostrará las partes pre
paradas-, como si •se dirigiera á los alumnos, y explicará los 
métodos de prepara ción.

3.° Cada opositor hará, en el tiempo y demás circunstan
cias q&e el Tribunal señale, la  conservación temporal de m). 
cadáver entero ó do parte de él, de modo que pueda serví] 
para disecciones microscópicas. Terminado el plazo que sí 
hubiera señalado para este ejercí d - , el opositor entregar » a 
Tribunal la pieza anatómica conservada temporalmente 3 
undnforme^cscrito-«cuya, lectura n - exceda de media ‘hora 
El .informe vomprmderá la reheñ d*J í ad ver ó pieza amató 
mica empicada, y explicará sin «reserva alguna el método d< 
conservación á que se halla sometida,--el tiempo durante e 
«que, á juicio del'oposTor, sea aprovechable par*. la d-s^cciót 
y  las demás particularidades ámportrntcs del caso. El Tribu 
mal ex-minará €ur n&e cinco días por lo  menos, los ¡ fectos 
de la conservación en las piezas, debidamente custodiadas, 3 
después se procederá á la leChura d los informes en sesiór 
■pública y con las piez s conservad ¡sé. la v^sta.

4.° Cada opositor deberá hacer, en el tiemoo y circuns
tancias que el Tribunal seña le, una preparación de Histolo 
gía normal elegid dr tres, s cad‘r s ' a suerte, de entre ur 
número dier,-veces mayor-que el d dores. En sesión pú
blica, y en uo 'término'que no ex d ra de media hora, e' 

■#jereitanto demostrará L  p re para < \< n necha y explicará los 
'métodos que haya empleado.

Para los tres ejercióos práctica adoptará el Tribunal las 
medidas de •••vigilancia y  aisLmiento que considere necesa 
rrias; proporcionará im  medios materiales de que disponga 
facilitará k cada opositor uno ó dos alumnos que cursen e] 
primer 010  de Meuie;¡nu para que sirvan de ayudantes, y per
mitirá la consulta de -los libros, atlas y objetos anatómicos 
que cada ejercitante tenga por conveniente, dando este cuen
ta al Tribuna) de los «que ha consultado.

Par-» pasar de un, ejercicio á otro será indispensable habei 
sido aprobé.do en el anterior.

Los opositor -s quenbrengan plaza no adquirirán más de- 
rechos>que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría general de esta Universidad, dentro del tér
mino de treinta. días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de este anuncio en la G aceta be Madrid , h-ísta lai 
cuatro de la tarde del día en que expire dicho término, plaz< 
improrrogable.

Loique se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los interesados.

Granada 23. de Agosto de 1898.= P .  E. del Rector, el Vice 
xrecter, Dr. Fabi® de la Rada y  Delgado.
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prut-sd f  ***8 nombres y d#mimlio$a

tmwr&Ah
Mos.— Martín Grellana, calle Muelle, 14.
Barcelona.—Euseb'o Gallego, Jacometrezo, 23.
Cuenca. —Santos Fontana, Peligros, 3.
Almería.—Lag sea, sin señas.
Jaén.—Parrisa, Mesón de Paredes, 72, segundo.
Manila.—Firo, sin señas.
Ha baña.—Teresa Solaud, id.
Sigihnza. Valentín Fernández, Atocha, 12 y 14.
Alhama de Aragón. García González, Carretas, 3, cam 

Mos.
Cartagena.—Rignay, Gran Hotel Rusia (ausente).

E. MEDIODÍA.

San Roque.—Pablo Condia, Cantinero, Cuartel de Maríi 
dristina (ausente).

NOROESTE

-Sevilla.— Dámaso González, Don Martín, 34, segundo.
Calatayud.—Manuel Burguet, Ferraz.

SUR

Valadolid ,—Santoya, Gobernador Viejo, 7.

Madrid 27 de Agosto de 1898.=El Jefe del Cierre, Félú

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de R iotinto

D. Roque Torrecillas Pardo, Alcalde constitucional de 
esta villa de Minas de Riatinto, provincia de Huelva.

Hago -saber que en esta Alcaldía se instruye expediente á 
instancia de Luisa Fernández Parra para acreditar que su 

.esposo Daniel Guerrero Ctebanillas, natural de Fuente de 
Cantos, ¡provincia ,de Badajoz, «e  halla en ignorado paradero 
dosde hace más de diez años que se auseató de esta villa, y 
de-sde cuya época n® lia vuelto á tenerse ¿noticias suyas.

En su con secuencia, cumpliendo lo que previene el artícu
lo 6L> del reglamento para la ejecuci n de fa ley de Recluta
miento vigente., se hace pública dicha circunstancia por el 
presente edicto, que ;se insertará en el Bdetím, oficial de la 
provinc ia y  G a c e t a  d® M a d r id , nara que Autoridades, 
así civiles como militares y  las personas que teiagan noticias 
del paradero de repetido Daniel Guerrero CabaniTla>s, se sir
van comunicarlo á esta Alcaldía, á fin de que ob m m s  efec
tos en el citado expediente.
- Minas de Ríotinto 19 de Julio de 1898.=E1 Alcalde, Roque 
Torrecillas.

Señas del ausente Daniel Guerrero Cal)anillas.
. Edad cincuenta y un anos, estatura regular, cara entre
larga, color quebrado; viste á estilo del país, y se aumentó 
toce sobre doce años. 4061—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

ALGEOIRAS

D. Esteban Diosdado Palomo, primer Teniente del regí» 
miento infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor de] 
expediente formad® centra el soldado de este Cuerpo Celes
tino García Armas, por falta de incorporación á banderas

Por la presente requisitoria cito, 11; mo y empLzo á Ce
lestino García Armas, soldado de la primera compañía de] 
segundo batalló a del expresado regimiento, hijo de José y de 
Agueda, natural de Linares, provincia de Jaén, avecindada 
en Linares, de la provincia citada, de estado soltero, de oficie 
jurmiíero. cuyas señas personales^ son las siguientes: pele 
casteñ's cejas al pelo, ojos pequeños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente estrecha, señas par ti - 
col! tres ninguna, y de un metro 637 milímetros de estatura, 
para -que en el preciso término de treinta días, contados des 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
drid., comparezca en el cuartel del Calvario de esta ciudad, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultar 
en el expediente que de orden superior le estoy instruyendo 
por falta de ¡nc rporación á banderas; bajo apercibimiente 
de que « i  no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en su busca, y caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartal del CLlvaric 
d j. est ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordade 
en diligencia de este día.

AJ.geciras 22 de Julio de 1898.=Esteban Diosdado.
4062—M

ALM ERÍA

D. Daniel Fernández Delgado y Morales, Capitán de la 
zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor 
del expediente formado contra el recluta Serafín Cortés Gó
mez, por haber faltado á la concentración prevenida en Real 
orden de 11 de Enero último para embarcar con destino á 
Cuba.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado re
cluta, hijo de Santiago y de Presentación, natural de Alba 
bia, provincia de Almería, nacido el día 20 de J lio de 1877. 
de edad veintiún años, estatura un metro 645 milímetros, de 
oficio jornalero, estado soltero, pelo castaño, cej s al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba clara, boca regular, coloi 
trigueño, frente regular, aire marcial y producción buena, 
con la eña particular de tener una cicatriz próxima á h 
ceja izquierda, para que dentro del término de treinta días, 

.á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  dk M ad rid , comparezca en este Juzgado de instrucción 
sito en el cuartel de Infantería de esta capital; en la inteli
gencia de que de no verificar dicha presentación será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, ex
horto y requiero, para que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura del mencionado reclu
ta, y en caso de hallarlo lo conduzcan á este Juzgado coi 
las seguridades convenientes.

Almería 17 de Julio de 1898.=Danieí Fernández Delgadc 
y Morales. 4065—M

BILBAO

D. Tomás Chamorro Mayor, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del presentí 
expediente, que por haber faltado á concentración para sr 
destino á Cuerpo activo se le instruye al recluta del reem
plazo de 1897 por el cupo de Arrieta (Vizcaya), Juan Crus 
Aguirre Osarue.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Cruz Agu i
rre Osarue, hijo de José María y de Joaquina, natural dí 
Arrieta, provincia de Vizcaya, parroquia de San Martín, Juz
gado de primera instancia de Guernica y Luno, Capitanía 
general de Burgos, Navarra y Vascongadas, nació en 3 d( 
Mayo de 1878, de oficio marino, edad diez y  ocho años, dies 
meses y nueve días, su estado soltero, su estatura un metre 
688 milímetro», sus señales éstas: pelo castaño, cejas ídem 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color mo 
reno, su frente espacio sa, su producción buena, señas parti
culares ninguna, fué declarado soldado el día 12 de Marzc 
de 1897, tuvo ingreso en Caja en 1.° de Agosto de 1897, par? 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgadc 
de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta capi
tal, á responder á los cargos que le resulten en el expediento 
que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no compa 
rece en el phzo fijado será declarado rebelde, parándole e] 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez. en nombre de S M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca del referido Juan Cruz Aguirre Osarue, y  ei 
caso de ser h bido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bilbao 19 de Julio de 1898.=Tomás Chamorro.
4082—M

BURGOS

D. Daniel Zamorano del Coso, segundo Teniente del regi
miento Lanceros de España, 7.° de Caballería y  Juez ins 
tructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol 
dado Luis Méndez Incógnito, de la cuarta compañía del ba 
tallón expedicionario de Burgos, núm. 5, natural de Serdei 
ros, provincia de la Coruña, soltero, de treinta y  dos años 
h ijo  ele desconocido y de Manuela, y las señas personales soi 
¡las siguientes: estatura un metro 730 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, boca regular 
color bueno, frente espaciosa y  aire marcial, para que en e 
preciso término de treinta días, contados desde la publica 
ciÓR de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletb 
oficial de Burgos, comparezca en este cúartel dé Caballería 3 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resúltai 
de la causa que por deserción se le sigue; bajo apercibimien 
to de que si no comparece en el término fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á toodás las Autoridades, tanto civiles ébmo m ilita
res, para que procedan á su busca y  captura, y  en caso de sei

habido lo remitan, con las seguri i^des convenientes, al cuar
tel de O baíler a -e ^ /  // mi lisposh-íón, por tenerlo
así acordado en d i’ ig. * ■ a de este i a

Burdos20 de Juih  ̂ ) * - 8. Daniel Zamoran >
4084—M

D. Anselmo R odrigue Domingo, seguido Teniente del 
secundo batallón del regimiento Infantería d~ la Lealtad» 
numero 30 y J ez instructor de causas militares

Habiéndose ausentado d esta plaza el s< Liado del quinto 
batodLm expedicionario Jerónimo Rodríguez Oifuentes, de 
uu metro 600 milímetros de esto tura,^ pelo castaño, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co
lor sano, Lente espaciosa, aire marcial, a quien estoy suma,* 
riando de orden del Excmo. Sr. General Gobernador m iid j^  
de esta plaza por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer emeto Remo, cito y 
emplazo á dicho soldado p* ra qm en el tero u o Je treinta 
días, á contar 'desde la f ‘ Ir  se presente a ■« a mondad % 
fin de que sean oídos sos - -cr<v< : 1 ajo aj - Ammo tode 
ser declarado rebelde, si t * o-- 1 e<* * ~e en e < fon jo plazo,
siguiéndosele el perjuie.i.o .jue .hv.y lug r.

A  la vez, en nombre de 8 M. el Rey (Q.-D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, ir;uto civil s mmo milita- , 
res y á los agentes de la. poHeh judicial, pera que -practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con lals 
seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Burgos 24 de Julio de !898.=EJ segundo Teniente, Juez 
instructor, Anselmo Rodríguez. 4085—M

D. Ignacio Miguel P «*> o Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento Ruegos, núm. I I ,  y Juez ins
tructor.

Habiéndose ausentado sin la competente autoriza don de 
su pueblo natal el recluía con el núm. 18 del reemplazo de 
1897, y cupo de Ultramar, Miguel López Vtllanueva, natural 
de Nava (Burgos), hijo de Híginio y de Antonia, de dmz y 
nueve años de edad, de oficio en el comercio, de estado solte
ro, su estatura de un metro 713 milímetros, á quien de orden 
del Sr Coronel de dicha zona estoy sumariando por la falta 
de presentación personal en la misma para su destino á 
Cuerpo el día 20 de Octubre de 1897, ordenado en Real orden 
de 11 del m smo mes;

Usando de la jurisdiccióón que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , se 
presente al luez instructor en el cuartel de Artillería deí ter
cer regimLnto montado de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser de darado rebelde 
sino comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod ;s las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo remitan, con las seguridades convenientes, >1 cita
do cuartel de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que conste, y la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Burgos 28 de Julio de 1898.=El Juez instructor, Ignacio 
Miguel, 4083—M

CADIZ

D. Juan Ortega Barranco, Capitán de Infantería con des
tino en la zona de reclutamiento de Cádiz, núm. 42, Juez ins
tructor para la continuación del expediente que se instruye 
al recluta del reemplazo de 1897 Manuel Palomino Marín por 
el delito de’ haber faltado á concentración para su destino al 
Ejército de Filipinas en Mayo último, de veinte ; ños de edad, 
hijo de Antonio v María , n tural de Jerez de la Frontera (Cá
diz), de oficio impresor, estado soltero, pelo castaño, cej; s al * 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color trigueño, frente regular, aire común, producción 
ordinaria, estatura un metro 580 milímetros;

Us ndo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo y emplazo 
á dicho Manuel Palomino Marín, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en las ofici
nas de la zona de reclutamiento de esta capital, establecidas 
en el parque de Artillería, á fin de que sean oídos sus descar
gos; b jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el expresado término, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al citado parque de Artillería, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  pnra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cádiz 15 de: Julio de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Juan Ortega.=Por su mandato, el soldado Secret rio, Lucio 
Vélez. 4066—M

CÓRDOBA

D. Víctor Velasco Santos, Comandante del regimiento In
fantería reserva de Ramales, núm. 73, y  Juez instructor nom
brado por la plaza en el expediente que se sigue por la falta 
grave de deserción al soldado del batallón de Burgos, expe
dicionario de Filipinas, núm. 5, Maximino García.Vila.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al referido Maximino García Vila, hijo de Valentín 
y de María, Mónica, natural de Horna, provincia de Guadala- 
jara, avecindado en Madrid, partido judicial del Hospicio, 
de oficio escribiente, estado soltero, estatura un metro 640 
milímetros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas a.1 pelo, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta dhs, á contar desde la publicación en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, de, esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado militar, cálle Madera Alta, nú
mero 12, á declarar en el expediente que se Te instruye por 
deserción con arreglo á lo que previene el Código de Justicia 
militar; advirtiéndole que de no hacerlo se le 'declarará en 
rebeldía.
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A su v#5s, en nombre de S. 'el Bey (Q D. G.), exhorto y requiero ú todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Maximino García, Yiia, y caso do ser habido lo remitan en calidad de presa, ^on las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- cirbd, insértese en la G ag & ta  d e  M a d r id  y  Boletín o fic ia la  

IQuadalajam.Córdoba 17 de Julio de 1898,—El Comandante, Juez instructor, Víctor Velasen. 4067—M

T>. Víctor Vela seo dantos, Comandante del regimiento Infantería reserva de Ramales, núm. 1%  y Juez instructor nombrado por la plaza en el expediente que se sigue por la falta 
grave de deserción vT soldado del batallón de Burgos, -expedicionario de Filipinas, núm. 5, Tomás Plana García.U sando de las facultades que me concede la ley de Enjuiciamiento militar.,, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Tomás Plana García, hijo de Tomás y de Irone, natural de Alicante, avecindado en Madrid, de oficio jornalero, su estado soltero, de estatura un metre 640 milímetros,-cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzas, nariz regular, barba poblada, poca regular, color sano, Frente espaciosa y aire marcial,neñas particulares ninguna, mar a que en el término de treinta días, á contar desde la pu- Tticación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de esta requisitoria, se presente en este Juzgado militar, calle Madera Alta, núm, 12, á declarar en el expediente que se le instruye por deserción con arreglo á lo que previene el Código de Justicia militar; advirtiéndole que de no Ihacerio se le declarará en rebeldíaA su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Tomás Plana, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las .seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p ara  q u e  la  p re s e n te  re q u is i to r ia  te n g a  la  d eb ida p u 
b lic id a d , in sé rte se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial •de Alicante.Córdoba 17 de Julio de 1898.=E1 Comandante, Juez instructor, Víctor Velasco. 4068—M

CORUÑA
D. Froilán Peña Mozo, Comandante de Infantería de la :zona de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta A gustín Lema García por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo el 5 de Mayo último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado recluta, hijo de José y Luisa, natural de Puenteceso, parroquia de Pozas, avecindado en ídem, partido de Carballo, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, estatura un metro 600 milímetros, oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ningu- :na, boca regular, color pálido, frente estrecha, aire marcial, producción f cíl, señas particulares algo hoyoso de viruelas, mosabe leer ni escribir, para que en el término de treinta días, contados desde lapublicación de esta, requisitoria en la 

•< ja c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa- , rezca nte el Sr. Juez instructor en las oficinas de esta zona 'de reclutamiento de la Coruña; bajo apercibimiento de que -de no comparecer será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q D. G.), exhorto y requiero  á tod^s las Autoridades, tanto civiles como milita- Tres y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias , y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la zona antes citada; pues así lo tengo acordado en dilig e n c ia  de este día.Dada en la Coruña á 25 de Julio de 1898.=Froilán Peña,. 4078—M
GIJÓN

D. Aquilina; Suárez García, segundo Teniente de la zona 4 e  reclutamiento de Gijón, núm. 43, Juez instructor nom- Ibradopor el Sr. Coronel de la misma para la formación de expediente por la falta grave de primera deserción simple al ¡saldado del Ejército de da Península José María Gonzále2 íM árez.•Borda presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
1 feria Gonz Tez-Suárez, natural de Labiana, Concejo de ídem, ei i  esta provincia, hijo de Carlos y de Manuela, soltero, cuyas se ia&s personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, oj< m  ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, coloi bu emo, Trente espaciosa, aire marcial, producción buena, es- tat tica un metro' 555 milímetros, para que en el preciso térm in o  4e  ̂ treinta días, Contados desde la publicación de esta requ ¿aiáoria en la- G a c e t a  d e  M a d ird , comparezca en el local que wupa-en esta villa la citada zona, y á mi disposición, para responder á los cargosque le resultan en el expediente que se U  rsígue conm otivo de haber cometido la falta grave de primer a deserción simple; % ajo apercibimiento de que sí no comparece será ^declarad© rebelde, parándole los perjuicios que-feaya lugar.A su m z, en norfibre de el,Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policíajudici&l, para ¿que practiquen activas diligencias en\ busca del referido individuo José María González Suárez, y evaso de ser habido lo remitan en ciase de preso á la y a  citada z^na y  á mi disposición; pues así 3o tengo acorda- -4o.en dilige.ueí-a 4e este día.¡Dada en Gríjóa á  26 de Julio de 1898.=Aquilino Suárez.

4079—M
MÁLAGA

D. Francisco Cantos y  Garrí, Comandante de Infantería y  Juez instructor de la zona &  reclutamiento.de Málaga, número 13.Hallándome instruyendo expediente por haber faltado á la concentración para su incorporación á ¿flus el recluta de esta zona Francisco José Lozano Lozano, hijo de Manuel y de Ana, natural de Chutar, provincia de Málaga,, de veinte años de edad, jornalero, de estado soltero, estatura un metro 585 milímetros, boca regular, color claro y algjinas pecas en la féira;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de . Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dichó individuo, para que en el término de treinta días, á contar dos del a fecha de la publicación del mismo, se pre- senfe en ei cuartel de Levante de etfta capital á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s in o

compareciere en el referido plazo, sigu iénd ole el perjuicioá que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judmial, para que practiquen diligencias en busca del mencionado recluta y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, presentándolo en el referido cuartel de Levante; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia.Málaga 14 de Julio de 1898.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco Cantos. =Por su mandato, el Secretario, Diego Roselló. 4069—M

D. Enrique Alterachs y Amargos, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor militar de esta plaza.No habiéndose presentado á la Autoridad militar de esta plaza, adonde fué destinado para continuar sus servicios al regresar de la isla de Cuba, el soldado de Cazadores de Va- lladolid, núm. 21, Antonio Castillo García, hijo de Fernando y de María, de veintinueve años de edad, de estado soltero, oficio jornalero, natural del Valle de Abdalajis, de esta provincia, apareciendo haber estado avecindado en esta capital en la calle de San Telmo, núm 3, siendo sus señas: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color trigueño, á quien por dicho motivo de falta de presentación le estoy form- ndo expe diente de orden del Excmo. Sr. Comandante en J<Te de este segundo Cuerpo de Ejército; yUsando de la autorización que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primero y último edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r  d y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, calle de San Agustín, núm. 4, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde al terminar el referido plazo, siguiéndole ei perjuicio á que haya lugar.I A ¡a vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D G.), exhorto y ; requiero á todas las Autoridades, tanto civ les como milita- i res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen í activas diligencias en bu ca del citado soldado, y caso de ser I habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al castillo de Gibralfaro de esta plaza á mi | disposición, por tenerlo así acordado en providencia de ! este día.! Málaga 21 de Julio de 1898.=Enrique Alterachs.5063—M¡ ____

I D. Enrique Alterachs y Amargos, Teniente Coronel de In- I fantería, Juez instructor de esta plaza.No habiéndose presentado á la Autond d militar de esta ! plaza, adonde fué destinado p -r: continuar sus servicios al I regresar de la isla de Cuba, el soldado de Cazadores de Valla- ¿ (lolid, núm. 21, Antonio Castillo García, hijo de Fernando y i de María, de veintinueve años de edad, de este do soltero, ofi- j ció jornalero, natural del valle de Abdalajis, de esta provin- ? cía, apareciendo haber estado avecindado en esta capital en , la calle de San Telmo, núm. 3, siendo sus señas, pelo casta- j ño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color trigueño, á | quien por dicho motivo de falta de presentación le estoy for- | mando expediente de orden del Excmo. Sr. Comandante en | Jefe de este segundo Cuerpo de Ejército; y

I Usando de la autorización que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primero y último edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días* á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boietin oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, calle de San Agustín, núm. 4,
I á fin de que se*n oídos sus descargos; bajo apercibimiento de | ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo,I siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.I A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | requiero á todas las Autoridades, tnnto civiles como milita- I res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ¡ activas diligencias en busca del citado soldado, y caso de ser

I habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al castillo de Gibralfaro, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en providencia de este día.
Dada en Málaga á 21 de Julio de 1898.=Enríque Alterachs,4064—M

ORENSE
D. Modesto Salgado Díaz, Comandante de Infantería agregado á la zona de recluta miento de Orense,'núm. 3, y Juez instructor del expedí* nte que se sigue de orden superior al recluta de esta zona Miguel Gil Alonso, acusado de falta gra-

¡ve de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi- jj. guel Gil Alonso para que en el término de treinta días, con- | tados desde la publicación de esta requiútor a en la G a c e t a  
|  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Orense y I Pontevedra, comparezca en este Juzgado militar, sito en la | plaza de Hierro, núm. 1, á dar sus desc rgos; en la inteligen- I cia que de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios | consiguientes.| A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi-|  litares y de policía judicial para que procedan á la busca y | captura de dicho recluta, cuyas señas se insertan á continua- I ción de esta requisitoria, conduciéndolo con las seguridades I debidas á este Juzgado.¡ Dada en Orense á 21 de Julio de 1898.=E1 Juez instruc-

Itor, Modesto Salgado.
Señas que se citan.

Miguel Gil Alonso, hijo de Andrés y de Dolores, natural de Alveos, parroquia4e ídem, Ayuntamiento de Creciente,

¡provincia de Pontevedra, estatura un metro 660 milímetros, color bueno, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca |  ídem, barba saliente, producción fácil, no sabe leer ni escri- P bir, estado soltero, oficio labrador, edad veintitrés años, nue- jj ve meses y  diez y  seis d ías/ 407I-—Mí
I D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de la zona de Oren- ! se, núm. 3, y Juez instructor del expediente que se instruye | contra el recluta del reemplazo de 1897, José Prado Cortiñas, por haber faltado á la concentración.! Habiendo faltado á la concontración para su destino á  ̂ Cuerpo activo el recluta José Prado Cortiñas, hijo de José y * de María, natural de Maceira, parroquia de San Salvador, Ayuntami/nto de Covelo, avecindad® enMaceira, Juzgado de primera insíancia de Cañiza, provincia de Ponteuedra;

Haciendo uso de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado recluta, para que en el término de treintn días, contados desde ¡a publicación de lartDsmaenla  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad á dar sus descargos; y de no verificarlo se le juzgará en rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.Orense 21 de Julio de 1898.=Rafael Gómez. 4077—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, Rogelio López Alvarez, por haber faltado á la concentración.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al recluta Rogelio López Alvarez, hijo de José y de Dolores, natural de Señorín, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Carballino, avecindado en Señorín, Juzgado de primera instancia de Carballino, provincia de Orense, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, pare responder á los cargos que contra él resulten en el expediente qne se le instruye por haber faltado á la concentración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será deolarado rebelde, parándole los perjuicios que lu ya lugar.Dada en Orense á 23 de Julio de 1898.—Rafael Gómez.4076—M
OVIEDO

D. Jofcé Nieto Tejera, Capitán de la tercera compañía del segundo batallón del regimiento Infantería del Príncipe, número 3, y Juez instructor del expediente que se sigue de orden superior al recluta del reemplazo de 1897 Joaquín No- gueira Estévez, por falta de incorporación á banderas.Por la presente tercera requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Joaquín Nogueira Estévez, para que en él término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oñcial de la provincia 
de Orense, comparezca en este Juzgado mTitar, sito en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo así se le irrogaran los perjuicios consiguientes, siendo deelarad'o rebelde.A su vez, exhorto y requiero á las Autoridades civiles, militares y de policía judicial, para que procedan á la busca y captura del mencionado recluta, cuyas señas se insertan á continuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las seguridades debidas á este Juzgado militar, caso de ser habido.

Señas qne se citan.
Joaquín Nogueira Estévez, natural de Beade, provincia de ( rense, partido judicial de Ribadavia, Ayuntamiento de Beade, parroquia de ídem, pelo castaño, nariz regular, harba ninguna, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, soltero, labrador, estatura un metro 705 milímetros; señas particulares una cicatriz en la mejilla derecha.Dada en Oviedo á 26 de Julio de 1898.—José Nieto.4080—M

OSUNA
D¿ Adolfo Barrachina Mancheño, Capitán de la zona de Osuna, núm. 10, y Juez instructor de la misma.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta del reemplazo de 1897 y cupo de Cabra (Córdoba) Antonio Barranco Granado, hijo de Miguel y de Cierra, natural de Cabra, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á prestar sus descargos en el expediente que por falta de presentación para su destino á Cuerpo me hallo instruyendo; de no comparecer será declarado rebelde.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) intereso á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, la busca del referí ds, y caso de ser habido lo remitan en culidad de preso á esta plaza.Osuna 13 de Julio de 1898.=E1 Juez instructor, Adolfo Barrachina. 4060—M

 ̂ PAMPLONA
b . Luis Pimentel Pérez, segundo Teniente del quinto batallón de Artillería de plaza y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del batallón, para instruir el oportuno expediente contra el artillero segundo del expresado, por el delito de deserción, Ramón Echeveste Echave.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido artillero Ramón Echeveste Echave, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color pálido, frente regular, aire regular, producción regular, señas particulares ninguna, y de estatura un metro 595 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación d& esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel del quinto batallón de Artillería de plaza, para responder á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya , lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  f requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- í res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en ? busca del citado artillero Ramón Echeveste Echave, y en ? caso de ser habido lo remitan, con las seguridades conve- I nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 1© tengo ! acordado en diligencia de este dia.I Dada en Pamplona á 19 de Julio de T898.=Luis Pimentel.I 4090—M

i ^

S| D. Luis Pimentel Pérez, segundo Teniente del quinto ba-í tallón de Artillería de plaza y Juez instructor nombrado por I el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del mismo para instruir | el oportuno expediente contra el artillero segundo del expre- | sado, Cesáreo Zubiarraín Arriaga, por el delito de deserción.I Por la presente cito, llamo y emplazo al referido artilleroi Cesáreo Zubiarraín Arriaga, cuyas señas personales son las I siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- ; guiar, barba naciente, boca regular, coior bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares nin- * guna, y de estatura un metro 615 milímetros, para que en el í término de treinta días, contados desde la publicación de |  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en
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.este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel del quinto batallón de Artillería de plaza para responder á los cargos que le resulten en el cit do expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía, practiquen activas diligencias en busca del citado artillero Cesáreo Zubiarraín Arriaga, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 19 de Julio de 1898.=Luis Pimentel.4091-M

D. Sebastián Pozas Perea, primer Teniente del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez instructor 
del minino.H-biéndose ausentado de esta plaza el soldado del segundo escuadrón del citado Cuerpo Francisco Recondo Carrañaga, natuial de Azcoitia, provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan José y de Francisca, de veinte años de edad, de e tado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas H pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, su aire marcial, estatura un metro 670 milímetros, traje de paño;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo y emplazo al soldado de referencia para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido pb’zo, siguiéndole el perjuicio ú que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey iQ. D G/u exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles eurao militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido !o conducirán en calidad de preso, con las segurid' des convenientes, al cuartel de Caballería de esta localidad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p» ra  q u e  co n ste  la presente requisitoria y te n g a  la m a 
y o r  p u b lic id a d , in sé rte se  en la Ga ceta  de  Madrid  y  en  el Bo
letín oficial de e s ta  p ro v in c ia .Dada en Pamplona á 22 de Julio de 1898. =  Sebastián Pozas. 4087—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido contra el sustituto por dicha zona del reemplazo de 1897. Ramón Rodríguez Expósito, por la falta de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón Rodríguez Expósito, hijo de padre desconocido y de Josefa, natural de Lavandera, provincia de Oviedo, avecindado en Madrid, de oficio jornalero, de veinticinco años y seis meses de eded, de un metro 555 milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  de Madrid  y Boletines oficiales de la provincia de Navarra y en la de Oviedo, comparezca en esta plaza ante este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 22 de Julio de 1898.=Ramón Jimeno. 4088—M

D. Balbino Esteban Calvo, primer Teniente del regimiento Dragones de Numancia, 11.a de Caballería, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del segundo escuadrón del citado Cuerpo, Francisco Bastarrica Odrio- sola, natural de Azcoitia, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Juana, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, su aire marcial, estatura un metro 587 milímetros, traje de paño;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo y emplazo al soldado de referencia, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a ceta  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado de instrucción, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo conducirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería de esta localidad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la mayor publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.Dada en Pamplona á 22 de Julio de 1898.= Balhino Esteban. 4089—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido contra el sustituto de dicha zona del reemplazo de 1897, Ignacio Serrano García, por la falta de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Ignacio Serrano García, hijo de Zoilo y de Juliana, natural de la  Torre do Esteban Ambrán, provincia de Toledo, avecindado en Madrid, de oficio jornalero, de treinta y tres años y once meses de edad, de un metro 560 milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano,

frente espaciosa, aire mareial, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  de Madrid  y Boletines oficiales de la provincia de Navarra y de la de Toledo, comparezca en esta plaza ante este Juzgado para responder á los cargos que les resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fij.do será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar. i A la vez, <• n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)y exhorto y f requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.I Dada en Pamplona á 24 de Julio de 1898.=Ramón Jimeno.
I 4086—M
! PONTEVEDRA
í D. Miguel Naval Pallare!, Capitán de la zona de recluta-\ miento de Pontevedra y Juez instructor de causas y expe- 5 dientes militares.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- j cluta Manuel Neiga Roris, del reemplazo de 1897, hijo de i José y de Carmen, natural de Maunde, en el Ayuntamiento | de Salvatierra, partido de Puenteáreas, en la provincia de Pontevedra, cuyas señas son: veinte años de edad, estatura I un metro 550 milímetros, oficio labrador, estado soltero, i pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba I naciente, boca regular, color bueno, frente e-paciosa, aire | natural, producción fácil, no sabe leer ni escribir, cuyo | paradero se ignora, para que en el término de treinta dms, á contar desde la publicación de este documento en los diarios . oficiales, comparezca á oir sus descargos en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración que tuvo lugar en esta plaza el 5 de Mayo último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, practiquen activas d il igencias en busca del referido recluta, poniéndolo á mi disposición en caso de ser habido, con las seguridades convenientes, en calidad de preso, p la de la primera Autoridad m ilitar del punto donde se encuentre, dando cuenta.Y p a ra  que lleg u e  á co n o c im ien to  de to d o s, in sé rte se  este 

lla m a m ie n to  en  la  G a c e ta  d e  M a d r id  ó en  el Boletín oficial de la  p ro v in c ia .Dada en Pontevedra á 16 de Julio de 1898.=Miguel Naval.4070—M

D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.Por la presente requisitoria 11»mo y emplazo al recluta José Porto Novoa, del reemplazo de 1897, hijo de Lorenzo y  de Ramona, natural de Arnois, parroquia de Arnois, avecindado en ídem, partido de Estrada, provincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, nació el día 12 de Julio de 1878, de edad de diez y ocho años y once meses, estatura un metro 575 milímetros, de oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire común, producción fácil, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo el día 5 de Mayo último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay» lugar.A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero- á todas las Autoridades, tanto civiles como m iliares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, y si en otro, á la Autoridad militar del punto donde se encuentre, dándome cuenta.Y para que llegue á conocimiento de todos, inserten este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.Dada en Pontevedra á 20 de Julio de 1898.=V.° B.°=E1 Juez instructor, José Suárez.=Por orden y  mandato, el Secretario, Antonio Pérez Alvarez. 4072—M
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

AOIZ
D. Francisco de Latorre Labat, Juez de primera instancia de esta villa de Aoiz y su partido.Hace saber que por auto fecha 13 de Abril último fué declarado en concurso necesario de acreedores el legado de usufructo de los bienes del Excmo. Sr. D. JuanBrabo y Murillo, 

y en su nombre el administrador interino D. Miguel Marín y  Muñoz, vecino de Logrosán (Cáceres), mandándose en los autos que por el presente edicto se cite, como se cita, á dichos acreedores para que se presenten en el juicio universal que se sigue en este Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos y convocarlos á junta general de acreedores para el nombramiento de síndicos de dicho concurso, que tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado el día 22 del próximo mes de Septiembre, á las diez de su mañana; previniendo que nadie haga pagos al tal administrador Sr. Marín, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario D. José María Blaya Cuartero, vecino de Madrid, y  en su día á los síndicos.Dado en Aoiz á 5 de Agosto de 1898.=Francisco déla Torre. =Por su mandado, Ramón Menac. X-—364
CANGAS DE TINEO

D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de primera instancia del paitido de Cangas de Tineo.Hago saber que en el juicio declarativo de menor cuantía seguido en este Juzgado á testimonio del que autoriza, promovido por el Procurador D. José Castrillón y Pérez, á nombre de D. Eduardo de Ron y Baylina, vecino de esta capital, contra Doña Josefa Águdín Alvarez, representada por su marido D. José Menéndez Berdasco, D. Rafael, D. Antonio, Doña Isabel, D. Benigno y D. Cándido Flórez Alvarez, éste ausente en ignorado paradero, vecinos la Daña Isabel, de Medina del Campo; el D. Benigno, de Madrid, y  los demás de esta dicha villa, sobre pago de pesetas, se dictó la siguiente«Providencia del Juez Sr. Rancaño.—Cangas de Tineo á 23

de Julio de 1898.—El precedente escrito únnse á los autos del juicio declarativo de menor cuantía que en virtud de la demanda de 16 de Abril último promovió el Procurador Don José Castrillón y Pérez, en nombre de D. Eduardo de Ron y Baylina, sobre pago de 1.047 pesetas 42 céntimos é intereses. Be confiere traslado de dicha demanda á los demandados Doña Josefa Agudín Alvarez, representada por su marido D. José Menéndez Berdasco y D. Rafael, D. Antonio, D. Benigno, Doña Isabel y D. Cándido Flórez Alvarez, á todos los cuales se emplazará con arreglo á derecho para que comparezcan y contesten esa demanda dentro de nueve días; y al efecto, hágase i como se solicita en el escrito que antecede; entendiéndose j que, respecto al demandado ausente en ignorado p-radero , D. Cándido Flórez, se le señala el término de nueve días para 
i comparecer en el juicio, lo que constará en el edicto que se i publique en la G aceta  de Madrid  y en el Boletín oficial de ¡ esta provincia.i Lo acordó y firma el Sr. D. Angel Rancaño y Bermúdez, í Juez de primera instancia de este partido de Cangas de Ti- j neo, en la fecha antes expresada; de todo lo cual yo, el Escri- | baño, doy fe.=Rancaño.=Ante mí, Secundino Izquierdo.»\ Con el fin, pues, de que pueda llegar á conocimiento del \ demandado D. Cándido Flórez Alvarez la providencia trans- | crita y c mparezea al término de nueve días en dicho juicio ¡ á contestar la demanda, pudiendo recoger en la Escribanía del autorizante las copias simples de aquella demanda y de los documentos con ésta presentados, de los que se acompañaron con otro escrito de 20 de Mayo último y de la del producido con fecha 20 del actual, expido el presente para su inserción en el Boletin oficial de esta provincia y en la Ga ce

ta  de Ma d r id .Dado en Cangas de Tineo á 30 de Julio de 1898.=Angel Rancano.=Por su mandado, Secundino Izquierdo.X—362
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el Sr. D. Manuel del Valle y Llanos, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, en demanda incidental promovida por el Procurador D. Francisco Morales, en nombre de la Excma. Sra. Doña Carolina Tacón Herves, Marquesa viuda de Villadarias, sobre que se declare el extravío de un título de la Deuda y nulidad del mismo, se anunci» el extravío por robo del título de la Deuda del 4 por 100 interior, serie í), núm. 18.362, su valor nominal 12.500 pesetas, con sus cupones, á contar desde el mes de Marzo de 1886, en que fué robado, perteneciente á dicha Sra. Marquesa, para quien fué comprado en Febrero de 1895 por su hermano el Sr. Duque de la Unión de Cuba.Y á los efectos del art. 559 del Código de Comercio, se verifica dicho anuncio por medio del presente edicto, que se insertará en la Gaceta  de Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario ofi,cial de Avisos de esta Corte.Madrid 24 de Agosto de 1898.= V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, Manuel del Valle.=E1 Escribano, Manuel Cobo Canalejas. X—363
SAN ROQUE

D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un individuo que en el mes de Abril último compró al procesado Domingo Ureña Suárez, en un ventorrillo próximo al puente de hierro, término de Jimena, un jumento pelo castaño, cerrada y sin hierro, para, que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G aceta  de  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que preste declaración y haga entrega del referido jumento; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan c¿ n actividad y celo á la busca del jumento antes reseñado, ocupándolo de la persona en cuyo poder se encuentre, y remitiéndolo con ésta á este Juzgado y á mi disposición.Dada en San Roque á 12 de Agosto de 1898.=Manuel del R ío.=Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—5184
VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este partido.Por el presente excito el celo de las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial para que se sirvan proceder á la busca de un jumento de nueve años de edad, rucio melado, de buenas carnes, entero, con una pequeña matadura antigua junto á los riñones, y las manos un poco corvas, que el día 6 de Julio último le fué sustraído á Alejo Lancha- rro López, de una cerca junto al huerto de los Naranjos, término de Nerva, donde se hallaba pastando, y caso de-ser habido lo remitan á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si en el acto no acreditan su legítima adquisición.Dado en Valverde del Camino á 8 de Agosto de 1898.== Daniel Feijoo y V iso.=E l aetuario, por mi compañero, Emilio Naranjo Mihura. J—5086
VILLACARRIEDO

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinzy Juez de primera nstancia del Juzgado de Villacarriedo. jPor el presente edicto se cita,, llama y emplaza por término de veinte días, á contar desde su inserción, á todas aque^ lias personas que se crean con derecho á percibir cantidades; en el concurso que se ha seguido en este Juzgado á bienes d?. D. Manuel Grande Mantecón, vecino que fué de Báreena d'e Toranzo, término municipal de Santiurde deToranzo; p rW ;  niéndoles que pasado d ic to  plazo les parará el perjuicio a que haya lugar.Dado en Villacarriedo á 9 de Agosto de 1898.=Eustaquio Gutiérrez. =Por su mandado, Julián Bustillo. 436—P
VILLANUEVA DE LA SERENA

i D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza al procesado en causa por hurto de géneros de comercio de la pertenencia de Regalado Sánchez Daza, que en los primeros días de Junio último se reunió eon éste en el pueblo da jillanos, viniéndose y habitando con el mismo en esta ciudad hasta el 28 del mismo mes, en que se ausentó, el que decía llamarse Judio, natural de Sevilla, de diez y ocho á veinte , años de edad, de estatura mediana, delgado, palo negro, ojos
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Ílardos, naris y boca regularos, barbilampiño, con pecas en 
n, cara y color claro; que viste pantalón de pana color casta

lio, chaqueta y chaleco claros, sombrero negro de ala ancha 
plana, camisa blanca, pañuelo de seda de corbata con dibu
jos de colores y alpargatas, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que se contarán desde el si
guiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Se
villa, comparezca ante este Juzgado á fin de ser constituídc 
en prisión en la cárcel de este partido, recibirle indagatoria 
y practicar las demás diligencias acordadas en el auto di 
procesamiento y prisión dictado contra referido sujeto en el 
día de ayer en expresada causa; bajo apercibimiento de sei 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan í 
la busca, captura y detención de mencionado sujeto, y case 
de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Villanueva de la Serena á 12 de Agosto de 1898 
Antonio Cotta.=Por mandado de S. S., Manuel Hernández.

I  J—5187

«Jmacados munieigraleis.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á los pa
dres del nino Cándido Menéndez, de s’-ete años de edad, cuye 
domicilio se ignora, para que, acompañados del mismo, com 
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la call< 
del Barco, núm. 26, segundo, á celebrar juicio de faltas po] 
lesiones al mismo, el día 9 de Septiembre próximo, á cuy< 
acto asistirán con los medios de prueba de que intenten va 
lerse; eh la inteligencia que de no verificarlo les parará e 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1898.—El Secretario, José Ba 
llester. J—5413

NOTICIAS OFICIALES
sociedad especial minera «Los N ueve.»

Escritura de cesión de arriendo y constitución 
de Sociedad.

Núm. 312. En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Junio 
de 1898, ante mí el Notario D. José Miguel Rubias, del Ilus
tre Colegio y distrito de esta Corte, < on vecindad y residen
cia fija en ella; y hallándose presentes los testigos que al 
final se expresan, comparecen:

D. José Andrés González, de cuarenta y ocho años de 
edad, de estado casado, rentista, vecino de esta Corte, con do
micilio en la calle de Embajadores, núm. 16, provisto de cé
dula personal de clase 8.a, núm. 10.209, expedida por el en
cargado del Impuesto en esta capital con fecha 8 de Enero 
último.

_ D. Eugenio Echeguren y Calleja, de cincuenta y cinco 
años de edad, de estado casado, Médico cirujano, vecino de 
esta capital, con domicilio en la calle de las Veneras, núme
ros 1 y 3, piso primero, provisto de eédula personal de octa
va clase, núm. 15.955, expedida con fecha 9 de Febrero del 
ano corriente.

D. Ernesto Ayllón y del Nuevo, de cincuenta y dos años 
de edad, de estado casado, Abogado, vecino de esta Corte, con 
domicilio en la calle de San Agustín, núm. 3 duplicado, piso 
primero, provisto igualmente de cédula personal de cuarta 
clase, núm. 6.903, expedida con fecha 20 de Enero último.

D. Juan Jiménez Liria, de cincuenta y cuatro años de 
edad, de estado casado, cesante, vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle de Sagasta, núm. 7, provisto de cédula 
personal de undécima clase, núm. 23.480, expedida en esta 
Corte con fecha 6 de Marzo del corriente año.

D. José Arenas y Nieto, de cuarenta y cuatro años de 
edad, de estado casado, industrial, de esta vecindad, con do
micilio en la calle de Claudio Coello, núm. 31, según cédula 
personal núm. 8.404, de clase 9.a, expedida con fecha 14 de 
Enero último.

D. Domingo Suárez García, de cuarenta y un años de 
edad, de estado casado, industrial/vecino de esta Corte, con 
domicilio en la calle de los Estudios, números 5 y 7, tienda, 
provisto de cédula personal de novena clase, núm. 9.523, ex
pedida con fecha 5 de Enero próximo pasado.

D. Cristóbal Dols y Soriano, de cuarenta y tres años de 
edad, de estado casado, industrial y vecino de esta Corte, 
con domicilio en la calle de los Estudios, núm. 9, tienda, 
provisto de cédula personal de clase 8.a, núm. 9.568, expedi
da con fecha 15 de Febrero último.

B. Jacobo de Orduña y Muñoz, de cuarenta y ocho años 
de edad, de estado casado, Administrador de Loterías en esta 
Corte, de la que es vecino, con domicilio en la calle de Goya, 
número 25, según cédula personal que exhibe de clase 2.a, 
numero 7.132, de fecha 21 de Agosto anterior,

_ Y D. Lorenzo Rodríguez Fernández, de cuarenta y cuatro 
años de edad, de estado soltero, del comercio, vecino también 
de esta Corte, con domicilio en la plaza de las Salesas, núme
ro 3, á quien también se expidió cédula personal de undécima 
clase, núm. 15.988, en 7 de Diciembre del año último, según 
consta de una certificación que exhibe, expedida por la Ad
ministración de Hacienda de esta provincia con fecha 14 del 
próximo pasado mes de Abril.

Aseguran, y yo, el Notario, creo á mi juicio tienen la ca
pacidad legal necesaria para otorgar esta escritura de cesión 
de arriendo y de constitución de Sociedad.

Los señores comparecientes libremente manifiestan:
I.® Que con fecha 3 de Mayo último, y por escritura otor

gada en la ciudad de Tijola, provincia de Almería, ante el 
Notario de Serón D. Manuel Martínez Sánchez, el Sr. D. Ama
dor Jiménez Molina concedió á los Sres. D. José Andrés 
González y D. Eugenio Echeguren y Calleja, en arriendo, y 
por tiempo de treinta años, las minas denominadas Recupe
rada y La Paloma, sitas en término de las poblaciones de Tí- 
3°la y Bayarque,. provincia de Almería, bajólas siguientes 
condiciones:

A. Los Sres. D. José Andrés González y D. Eugenio Eche
guren y Calleja se obligan á verificar los trabajos de explora
ción, reconocimiento, investigación y explotación de las dos 
minas arrendadas dentro de un período de tiempo que empeza
ra a contarse desde el día de mañana y terminará el día 4 de 
Mayo del año 1928, siendo de cuenta exclusiva de los arren
datarios cuantos gastos ocasionen los referidos trabajos, sin

que en ningún caso ni por concepto alguno puedan reclamar 
del propietario de dichas minas el todo ó parte del importe 
de aquéllas.

B. Los mismos Señores arrendatarios se obligan á no te
ner paralizadas las obras de explotación más que en caso de 
fuerza mayor, debidamente comprobado, y durante varadas 
de costumbre.

0. De toda clase de mineral ó materia últil que se extrai
ga de dichas minas, percibirá el propietario el 30 por 100 en 
la forma siguiente: en efectivo de la cifra que resulte de la 
venta del mineral, realizada en junto con los arrendatarios, 
ó el 30 por 100 en bruto de dicho mineral sí por cualquiera 
circunstancia no acordasen realizar la venta en junto, ha
ciéndose ia división en último caso con sujeción á las cos
tumbres establecidas en Sierra Almagrera.

D. El propietario se reserva el derecho de investigar di
rectamente cuantos trabajos y operaciones considere oportu
nos, ó de nombrar persona de su confianza que intervenga 
en dichas operaciones, y en este día señala como tal á D. Ra
món Pozo Gallego, como en su día podrá nombrar á otro en 
sustitución de éste, si lo tuvie e á bien, si bien el Pozo Galle
go ó quien le sustituya en su caso, habrán de ejercer el cargo 
de capataz ó guarda al servicio de los señores arrendatarios, 
quienes le abonarán un sueldo de 2 pesetas 25 céntimos 
diarios.

E. Si los arrendatarios hiciesen viviendas para trabaja
dores, depósitos de herramientas ó de minerales, ó cualquie
ra otro género de edificaciones, no tendrán derecho á recla
mar del propietario indemnización alguna por este con
cepto.

F . Los arrendatarios laborearán las minas arrendadas á 
ley de buen minero, y responderán de los perjuicios de cual
quiera clase que causen con ocasión de la explotación, y se 
comprometen á prncticar en las expresadas minas los traba
jos que crean convenientes, con acuerdo del propietario; y 
caso de divergencia, someterse á la opinión de un perito fa
cultativo ó tercero en discordia, con arreglo á derecho.

G. Los arrendatarios entregarán al propietario el 30 por 
100 en bruto de cuantos minerales se concentren por cual
quier procedimiento que fuera.

H. El que dice y los arrendatarios habrán de invitarse 
respectivamente de palabra ó por escrito por si quieren to
mar participación en cualquier industria que se establezca 
aneja ó ajena á bi minería.

1. Tanto el que dice como los señores arrendatarios p o 
drán edificar dentro del perímetro de las minas las viviendas 
ó almacenes que consideren necesarios.

J. El pago de los derechos de superficie respectivos á las 
minas objeto de este contrato serán de cuenta de los señores 
arrendatarios, con el deber de verificarlos en el plazo ordi
nario.

K. El que dice se obliga á la evicción y saneamiento de 
las minas arrendadas con arreglo á derecho.

L. El arriendo de dichas minas será rescindido por acuer
do de ambas partes ó por la falta de cumplimiento de alguna 
de las cláusulas de este contrato.

Ll. Se señala expresamente esta ciudad para el cumpli
miento dê  todas las obligaciones y ejercicio de los dere
chos consignados en este contrato, ó que del mismo se de
riven, así como para todos ios actos, notificaciones y diligen
cias extrajudiciaies á que el mismo pudiera dar lugar, y al 
efecto quedan obligados los señores otorgantes á tener en 
esta ciudad quien legalmente les represente, con poder bas
tante, sometiéndose expresamente al Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Purehena pira los actos y diligencias 
judiciales de todas clases á que este mismo contrato pudiera 
también dar lugar, renunciando los referidos señores otor
gantes el fuero de su domicilio.

2.° Que en ía referida escritura de arriendo, y en una cer
tificación expedida por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas de la 
provincia de Almería, se describen las referidas minas del 
modo siguiente: «Una de mineral de hierro de la tercera sec
ción, titulada Recuperada, compuesta de doce pertenencias, y 
situada en la Cueva de la Paloma: linda por Norte con la de
masía intermedia de ésta y la titulada Mi ms; portel Este 
también demasía intermedia de ésta y de la nombrada La 
Paloma'^Sur terreno franco, y Oeste también terreno franco.» 
Esta mina está demarcad >, según el título, de la siguiente 
forma: «desde el punto de partida á la 1.a estaca Norte, 200 
metros; desde la 1.a estaca á la 2.a, con rumbo Este, 150 me
tros; desde la 2.a á la 3.a, con rumbo Sur, 400 metros; desde 
la 3.a á la 4 a, con rumbo Oeste, 300 metros: desde la 4.a á 
la 5.a, con rumbo Norte, 400 metros, y desde la 5.a á la 1.a, con 
rumbo Este, 150 metros». Esta mina le per tenece por conce
sión que le hizo el Sr. Gobernador civil de esta provincia en 
virtud de expediente núm. 19.114, según aparece del corres
pondiente título de propiedad que me exhibe, expedido por 
dicho Sr Gobernador con fecha 13 de Julio de 1896, el cual 
título está registrado en la Jefatura de Minas de esta provin
cia al folio 90 del libro correspondiente.»

«Otra de mineral de hierro titulada La Paloma, compuesta 
de diez y siete pertenencias, que le fué concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, en virtud de expe
diente núm. 18.507, situada dicha mina en término de Ba- 
yarque y sobre terreno comunal.

Lineas de su demarcación.

«Desde el punto de partida á la 1.a estaca, rumbo Este 
9 4/2 grados á Norte, 185 metros; de la 1.a á la 2.a estaca’, 
rumbo Noroeste, 100 metros; de la 2.a á la 3.a, rumbo Sur y 
Este, 600 metros; de la 3.a á la 4.a, rumbo Suroeste, 400 me
tros; de la 4.a á la 5.a, rumbo Noroeste, 300 metros; de la 5.a 
á la 6.a, rumbo Noreste, 200 metros; de la 6.a á la 7.a, rumbo 
Noroeste, 200 metros; de la 7.a á la 8.a, rumbo Noroeste, 100 
metros; y de la 8.a á la 1.a, rumbo Noroeste, 100 metros; es 
próxima al Oeste, á distancia de 37 metros 30 centimetros la 
mina titulada Mi Dolores. núm. 15.137, y al Suroeste y No
roeste, á 5 y 11 metros, El Camdur, núm. 14.355; el título de 
propiedad se encuenti a registrado en la Jefatura de Minas 
de la provincia de Almería, al folio 78 del libro correspon
diente, con fecha 19 de Enero de 1895».

Todo lo anteriormente relacionado así resulta de la certi
ficación referida y de una p imera copia de dicha escritura 
de arriendo, librada en Serón con fecha 5 de Mayo último, 
por el Notario de aquella población D. Manuel Martínez Sán
chez, á la que yo el Notario me remito, y que se inscribió en 
el Registro de la propiedad de Purehena, en cuanto á la mina 
Recuperada, en el tomo 593, libro 35 de Tijola, folio 145, finca 
número 2.621, inscripción 2.a, y en el tomo 587, libro 16 de 
Bayarque, folio 234, finca núm. 792, inscripción 1.a; y por lo 
que respeta á la mina titulada La Paloma, en el citado libro 16 
de Bayarque, folio 228, finca núm. 791, inscripción 1.a

3.° Que habiendo convenido los expresados D José An
drés González y D. Eugenio Echeguren y Calleja con los otros 
comparecientes en proceder de común al laboreo y explota
ción de dichas minas, formando al efecto una Sociedad espe
cial minera, mediante á que aquéllos cedan á favor de la So

ciedad cuantos derechos le corresponde por virtud de la men
cionada escritura de arriendo, y á que ésta se subrogue en 
cuantas obligaciones nazcan de la repetida escritura; v es
tando de acuerdo en los términos bajo los que el contr to se 
verifica, de su libre consentimiento otorgan: Que constitu
yen una Sociedad especial minera bajo las siguientes

Bases.
1.a D. José Andrés y D. Eugenio Echeguren y Calleja, 

com > arrendatarios que son por treinta años, á contar desde 
el día 4 de Mayo último, de las minas de hierro Recupera da y  
La Paloma, en la jurisdicción de Tijola y Bayarque. ceden 
dicho negocio, sin reserva ni limitación alguna, á la Sociedad 
especial mineral que en este momento formalizan con lus se
ñores D. Ernesto Ayllón y del Nuevo, D. Juan Jiménez Liria, 
D. José Arenas y Nieto, D. Domingo Suárez y García, D, Cris» 
fcóbal Dols Soriano, D. Jacobo de Orduña y Muñoz y D. Lo
renzo Rodríguez Fernández, bajo la denominación de Los 
Nueve, por d  lapso de tiempo de treinta años, á contar desde 
el día 4 de Mayo último.

2.a Los expresados D. José Andrés y D. Eugenio Echegu
ren se comprometen, en el plazo de quince días, á pivsentar 
una liquidación de todos los desembolsos hechos hasta el día 
de hoy, cuyo importe, una vez justificado, será debidamente 
reconocido por la Sociedad como propio, llevándole a la res
pectiva cuenta que obra en sus libros.

3.a La Sociedad se compromete solemnemente á satisfacer 
en primer término y con prelación á todo otro crédito las 
cantidades á que se refiere la base anterior, de los primeros 
beneficios que obtenga, de acuerdo y en armonía con las cláu
sulas comprendidas en el contrato de arrendamiento celebra
do con el propietario de las minas, D. Amador Jiménez, y 
que ya van transcritas.

4.a La Sociedad se compondrá de 440 acciones de pago y 
160 liberadas, todas ellas nominativas, sin perjuicio <ie au
mentarlas si así conviniere á los intereses sociales.

5.a El valor de cada acción hoy será de una peseta, en 
atención al estado improductivo de las minas.

6.a La Sociedad, agradecida á los servicios prestados por 
D. Juan Jiménez Liria, en el asunto, le asigna 80 acciones 
liberadas de todo gasto, como las otras de la misma clase, y  
las que empezarán á disfrutar de los beneficios que la Socie
dad obtenga en la proporción y en la misma forma que dis
fruten las de pago.

7.a Igualmente reconocida la Sociedad á los Sres. D. Eu
genio Echeguren, D. José Andrés, D. Ernesto Ayllón y Don 
Lorenzo Rodríguez por trabajos especiales que han verificado 
en favor del asunto, les asigna 20 acciones liberadas a cada 
uno, las cuales deberán comenzar á disfrutar d<- los benefi
cios de la Sociedad, en la misma proporción que los de pago, 
tan pronto como la Sociedad se haya resarcido de todos los 
desembolsos efectuados.

8.a No se har > ningún reparto ó dividendo activo mien
tras la Sociedad no tenga cubiertas todas sus necesida des y 
pagados todos los créditos que contra la misma puedan exis
tir, pero en cambio los señores poseedores de acciones de 
pago están obligados á satisfacer_ puntualmente los dividen
dos pasivos que la Junta directiva derrame, siempre que á 
esto no se oponga esta escritura ni el reglamento social que 
se forme. Las acciones liberadas tendrán obligación de con
tribuir á la derrama de cuantos dividendos acuerde la Socie
dad, después que ésta tenga satisfechos y pagados todos los 
descubiertos á que hacen especial mención las bases 2.a y 3.a, 
pues solamente hasta ese excepcional momento se considera
rán liberadas.

9.a El domicilio de la Sociedad será Madrid, á cuyos Tri
bunales se someten desde luego todos los señores socios para 
dirimir todas las diferencias que puedan suscitarse.

10. Las acciones estarán representadas por láminas talo
narias, y autorizadas con el sello de la Sociedad, firma del 
Presidente, Secretario y Contador.

11. La dirección y administración de la Sociedad para el 
cumplimiento de todos sus fines estará á cargo de una Junta 
directiva, compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, 
un Contador, un Tesorero, un Secretario, un Vocal primero, 
un Vocal segundo, un ídem tercero y otro ídem cuarto, cu
yos cargos serán honoríficos y gratuitos y durarán dos años.

12. Todos los años, en el mes de Marzo, se convocará y 
reunirá una junta general ordinaria para investigar las cuen
tas del año anterior y gestión de la Directiva, enterarse y de
cidir de los demás asuntos que interesen é la Sociedad, y ele
gir los socios que han de desempeñar los cargos de la Junta 
directiva cuando corresponda.

Siempre que el Presidente lo crea necesario, se reunirá la 
Junta directiva.

13. Será de la exclusiva competencia de la junta general 
disolver la Sociedad ó variar su constitución, aprobar y mo
dificar al reglamento por que ha de regirse la Sociedad, y re
ducir ó aumentar el capital social.

14. Pidiéndolo por escrito cinco socios, se convocará á 
junta general extraordinaria, para tratar solamente de lo 
propuesto por los solicitantes de su reunión; y por solicitud 
de cualquier individuo de la Junta directiva, h«brá de re
unirse ésta; y tanto una como otra, en los cinco días si
guientes á la petición.

15. A todas estas juntas convocará el Presidente y se ci
tará á los socios por papeletas con cuarenta y ocho horas do 
anticipación; los acuerdos se tomarán por mayoría de votos 
de los asistentes, teniendo un voto cada individuo en las di
rectivas y uno cada acción en las generales, pudiendo en es
tas últimas representar cada socio á otros que le autoricen 
por escrito.

16. El acuerdo de disolución de la Sociedad sólo será váli- 
docuando lo voten los accionistas que, suyas ó ajenas, repre
senten las dos terceras partes de las acciones.

17. Los acuerdos tomados en junta general con sujeción á 
lo prevenido en esta escritura y disposiciones del reglamento 
que se apruebe, serán obligatorios para todos los socios.

18. La Junta directiva acordará los dividendos que han 
de pagar los socios en proporción á sus acciones, para los 
fines de esta Sociedad, sin que en ningún caso pueda exceder 
de uno mensual.

19. Los poseedores de acciones que requeridos al pago de 
un dividendo en término de ocho días, y quince después de 
haberse acordado éste, no recogieran sus recibos respectivos 
de la Tesorería, perderán todos los derechos de las acciones 
que posean, y la Junta directiva acordará su caducidad sin 
más trámites y sin que el socio tenga derecho á reclamación 
alguna.

20. Un reglamento, aprobado en junta general, que se 
considerará como parte integrante de esta escritura, habrá 
de determinar las atribuciones de los cargos de la Junta di
rectiva y todo lo demás necesario para el desenvolvimiento 
de las bases de este instrumento público y régimen de la So
ciedad; hasta tanto, y como principio general, el Presidenta 
tendrá la representación y dirección de la Sociedad, ejecu
tando los acuerdos de la Junta directiva y de la general, 6
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disponiendo su ejecución; el Tesorero, la custodia de fondos y 
disposición de ios mismos, previo decreto del Presidente é in
tervención del Contador; el Secretario, la redacción de actas; 
el Contador, la intervención de los actos del Tesorero y toma 
de razón de las transferencias de acciones; el Vicepresidente 
sustituir;. -1 Presidente cuando sea preciso, y los Vocales 
asistirán con voz y voto a las Juntas directiv is, y sustituirán 
por su orden en cualquiera de los cargos, y siendo preciso, al 
que lo desempeñe.

21. Las 440 acciones de pago deque consta la Sociedad 
de Los a  ueve, quedan desde ahora distribuidas en la forma 
y proporción siguiente:

D. Ernesto Ayllón y del Nuevo, 80 acciones.
D. Eugemo Echeguren y Calleja, 80 acciones.
D. Lorenzo Rodríguez y Fernández, 80 acciones.
D. José Andrés González, 80 acciones,
D Jacobo de Orduña y Muñoz, 40 acciones.
D. José Arenas y Nieto, 20 acciones.
D. Cristóbal Dols y Sorieno, 30 acciones
D. Domingo Suárez García, otras 30 acciones.

22. Las acciones son indivisibles y se transferirán por en
doso, que el poseedor hará constar en la lámina de cada ac
ción y en oficio que dirigirá al Presidente, para que éste or
dene la toma de ragón; si por cualquier otro medio se trans
firiesen, se acreditará para que el Contador pueda tomar 
razón de ello.

Estando de acuerdo los señores comparecientes sobre la 
elección de los cargos que han de constituir la Junta directi
va, designan para su desempeño á los señores:

D. Ernesto Ayllón y del Nuevo, Presidente.
D. Jacobo de Orduña y Muñoz, Vicepresidente.
D. Eugenio Echeguren y Calleja, Tesorero.
D. José Arenas y Nieto, Contador.
D José Andrés González, Secretario.
D Lorenzo Rodríguez y Fernández, Vocal primero,
D. Juan Jiménez Liria, Vocal segundo.
D. Cristóbal Dols y Soriano, Vocal tercero; y
D. Domingo Suárez y García, Vocal cuarto.
En la forma expuesta queda constituida la Junta directi

va de esta Sociedad, cuyos cargos aceptan los señores desig
nados, y toman en este acto posesión de los que respectiva
mente les resultan conferidos, prometiendo todos y cada uno 
de los agraciados desempeñarle bien y fielmente.

Aceptación.

Los señores comparecientes aceptan esta escritura en to
das sus partes y efectos, la cual ha sido íedactada con arre
glo á minuta presentada por los mismos, y que devuelvo á 
los otorgantes.

Advertencias.

Yo el Notario advierto á los otorgantes:
1.° Que la primera copia de esta escritura se ha de pre

sentar en la oficina liquidadora del impuesto sobre derechoi 
reales y transmisión de bienes de esta capital en el término, 
á los efectos y bajo las responsabilidades que determinan la 
ley y el reglamento del mismo impuesto.

2.° La imprescindible necesidad que tienen los señores 
otorgantes de dejar en un todo cumplidos, por lo que á la 
presente escritura especial minera se refiere, los requisitos 
prevenidos en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
dentro del término que en el mismo se marca, de cuyo ar
tículo les di lectura en este acto, manifestando quedar sufi
cientemente instruidos.

Y 3.° Que la primera copia de esta escritura se ha de pre
sentar para su inscripción en el Registro de la propiedad de 
Purehena, sin cuyo requisito no se admitirá en los Juzgados, 
Tribunales, Consejos ni oficinas del Gobierno, si el objeto de 
la presentación fuese hacer efectivo en perjuicio de tercero el 
derecho que debió ser inscrito, salvo los dos casos de excep
ción que comprende el art. 39ó de la ley Hipotecaria.

Otorgamiento.

Así lo otorgan los señores comparecientes á presencia de 
los testigos instrumentales D. Dami n Llorca y López, ma
yor de edad, soltero, vecino de esta capital, con domicilio en 
la calle de Embajadores, núm. 4, y D. Diego Pareja y Rodrí
guez, también mayor de edad, soltero, de esta vecindad, con 
domicilio en la calle de Embajadores, núm. 4, piso tercero iz
quierda, que no tienen excepción alguna legal para serlo, se
gún aseguran.

Y enterados todos de su derecho de leer por sí este do
cumento, lo renunciaron, y lo hice yo el Notario en alta voz, 
en el que se afirman y ratifican los señores otorgantes, y fir
man con los testigos; de lo cual, de conocer á los señores 
comparecientes y de todo lo consignado en esta escritura, yo 
el Notario doy fe.= José Andrés.=Ernesto Ayllón.^Eugenio 
Echeguren.—Juan Jiménez.= José Arenas.^Domingo Suá
rez.— Cristóbal Dols.=J#cobo de Orduña.^Lorenzo Rodrí
guez.—Damián Llorca. Diego Pareja.=Signado, ante mí, 
José Miguel. Todos con rúbrica.

Es primera copia literal del Registro matriz, con quien 
concuerda, bajo el núm. 312 de orden de instrumentos públi
cos que obran en esta Nolaría de mi cargo en el protocolo del 
año actual, á que me remito, y en donde dejo anotada esta 
saca, que expido á requerimiento de D. Ernesto Ayllón, como 
Presidente de la Sociedad Los Nueve, en ocho pliegos de la 
clase 13.a, números 775.351 y los siete siguientes.

En fe de ello la signo y firmo en Madrid á 1.° de Julio 
de 1898.=Signado, José MigueL=Rubricado.=Está el sello 
de su Notaría.

Legalización.

Los infrascritos, Notarios del Ilustre Colegio y distrito de 
esta capital, con vecindad y residencia fija en ella, legaliza
mos el signo, firma y rúbrica que preceden de nuestro com
pañero D. José Miguel Rubias.=Madrid 2 de Julio de 1898.= 
Ricardo de Rueda—Federico de la Torre y Aguado.=Están 
signados y rubricados.

Presentado este documento el 4 del actual, ha satisfecho 
al Tesoro público en el día de hoy la Sociedad Los Nueve 
una peseta 21 céntimos guerra, recargo transitorio y Socie
dad, y 85 céntimos por guerra, recargo transitorio y arren
damiento, según cartas de pago números 739 y 733 de Inter- 
vención.=Madrid 12 de Julio de 1898. =E1 Abogado deí Es
tado, Juan Amoretti.=Rubricado.

Inscrito el precedente documento en la hoja núm. 1.175, 
folio 8, inscripción 1.a, tomo 25 provisional de Sociedades 
del Registro Mercantil de Madrid, á 27 de Julio de 1898.=E1 
sustituto, Abdón Gómez.=Rubricado. X—365

D irección  gen era l d e  C orreos y  T e légra fos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del  día 27 de Agosto de 1898, comparada con
la del dia anterior.

OAmmo A/.*, «soltado 
<»N •- O 8 PH lBLlCO? : := = = = = = :

•Oía 26. o í»  21.

. •>* i» raS
S trie  Wt í 36.600 . . . .  68 0/0 57‘5G-70-60-9r-7§-70
Idtm  B, .* 5» 000 Id. I d . . . * . ...... .. 58 0/0 57175-85
Iá«m  D, v «  18.600 r'd. id. « * *  58 0/6 5 i‘60-75-30-95
Idem C, • ’ i 5.006 ÍC. id.     e. . . . . . . . . . . .  *50* 15 59‘5G-75-60-6Üs70

59*65-7.:
P iam B , ds 2.500 Id. I d . . . ----------------   ■ 62 0/0 620,0-61 0/0
Idem A , 500 Id. Id   , • * 6 m  62*50-63*10-8* 0/0

61*90
Idem G  y  H, d® 100 7  260 U. H,. . . .  , 59*20 59*50
Bu d i f e r í  **** 'serí........................ ........  ■ 8¿‘30 59*90-6? G 0-81*70
A plaJK». . . . « . . . . . . ,  o....»»» * *»«*<• • 5T50 571 $ n cor> fir.

cam bio . 57*025 
57 . v-5 r:r‘5^S-40 

fia p r ó i  flr.
Stares* «h * * *  -wúwvá-»* ■ ambi© m. ;>7*20

Serie F , ' ' 34.000 pGsufc&s $«/» as tos ía s . , . 67*75 67‘ &'*50
Idem B, o -  U. 0M ni. u l  ... °7V75 67‘bC
Idem D, de 6,000 id. íd. 67M;-50
Idsz* C, -:F 4.000 , LL 67<7° 6T ?0
Idem B, ¿ - l CCC*b-.id..................................... 63<ld o>so
Idem A ,- : ,  1.000 lo Id. . ..   -  67*70 6 o‘75
Idem G  y Vi, de i >) y  200 td .  0 , . . . .  68*25
Bn dif8re¡f...»3        6^0/0 01^5-6^0
f'artiáafe ác 500-0  * 67*70
Idem de loo ,000 id . 5d> ^ . 67*50
A pía?;,o  07440 87*70 flm eor. flr.

coa  nuuieracióa.

Serie S , . . . . .  67‘ 50 61*25-67 0/0
Idem D, de 12.50014. '5d- ■    ^ -  - - -• • 67‘5Ü
Idem  C, <k O.00C i 0 id. . . . . .  6'?5°  67s5G-67 0/0-87*15
Serie B, de 2 500 id. id,     68 0/0
Idem A, da 500 íd. -L , . . . . .  .... 68‘75 69 0 /^ -630 /0
En  difer?r<t32 61‘ 25 68 0/0-67*^5

Q o lig m id  •’sffi del a» portador ce a  i» -
lerés  á ’- 5 por 100 

Serte* ;  101*70
Serie 1 el 104.599. . . . 1 0 1 * 6 0  »

0 'olig‘»ci'¿nQB deiT eeoro, de 500 pesetee, so
bre la rtnta  d? Aduanas, 5 por 100 fenxnai, i
am ortÍ3 ’' vUs©ni "'Cfeoañoñ 1.600.000 *7*50 | 87‘ 80'50-75

Idem  ba$m  ic.000 pesetas nom inales., , , , .  87‘ 25 j 87*80-5^-75
Billetes MnoUñf,? - - 2  d® Cuba de 1 8 8 6 . 69 \ 69*50-89 0/0

68*90-69 O I)
Idem  hasta iO.OOO pesetas nom inales. , 69*50-69 o/0
B illetes bipotoüaríos de Cuba d© 1890 e . o. 5 3  0/0 5  ̂o/0-5á*9d-53 0/0
Ide«4 h&tsto 10.00*> p®s«taa nom m alee» 53 0/0 58*58-53 0/C>52‘9O
O bligaciones de Filip inas al 6 por 100, 70‘50 71 0/0-71*25
Idem hasta 10.000 pesetas n om im lm , ■. 71 C/O 70*50
Idem  serie B, 6 por 0 (!, de I0 S pesos, m o e- 

da de Filip inas con pago de i tereses y  
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cim ientos, números 1 á 9 3 .7 4 8 .. . . . . . .» .  , ¿ 'r

A p lazo  . « . o .............................................  *

SIkesk)qb Ss> SSegieaSta,
Oááulae hipotecarias al 5 por 100.— 171.SOv * »
Gédulas hipotecarias ai 4 por 100.— 64.000 * »

A ccion e» del Banco ds E spaña. . . . . . . . . .  0/0 »
dem id. le — Cantidades pequeñas, . . 885*50 ggg 0/0

Idem  d é l a  Compañía arrendataria de T& 
bacos,— A cciones ai p ortador,.  . * 222 0/0

dem íd  íd —Cantidades peque» as. 223 0 /0  223 0/0

Bolsas extranjeras.

Ptrls 26 de Agostó de 1898.
I Deuda perpetua si 4 por 100 esterlet.*  « 9  *
í XviamId. id .in te r io r .    ^
\ Idaan amortisabl© a l 2 por 100«c . #, . »o«  - t *

Fondos e s p a ñ o le s ., c j  I¿eM  Id# ¿  2 poP xoo exterior fe
f Idem  Id. al 3 por 100 estertor *••••» ft *
\ O bligaciones do C uba .............................   h 227 50 .
Í 8 por 100   á 108*75Fondos fr&ucdB68««5 - « . «A s iaíí<07 1f 3 1 i2 p o r  100. .  .............o . 1106*271/ 2

Consolidados ingleses.   fe lió'69

Observatorio de Madrid.

Observaciones Meteorológicas del día 27 de Agosto de 1898 .

TBMFBJRATUBA ’ 
y humedad del aire.

• bartfmetr» ,  — DIRECCION X6TADO
bobas M d S k

í  0* v en. y «lase do viento, del «tele.... * i. « iíamedcí-milímotra# Soco.

6 mañana .... 709*2. 18 4 12*2 NE.... Brisa . Nuboso. s
Imal at o . - ,  710*29. i*6‘5 ¡9*4 ENE». Id.lig.. Despejado.

11 del ¿1& » 709*76 31 5 19 7 á ...... Brisa... Casi desp.^
1 de la tarde. ' 7C8‘92 32*8 18 3 SO .... Id. lig.VDaspe^díV
6 delatard®. 708*57 29*8 17 6 S;   Idem... Idem \
9 deis nacho. 709*1? 28*8 14‘7 ISO.. . .  Calma. léasL '

Tempérktúra áí'áxixiádel5aíVeál* sos»bi‘á . —  ......... 34*8
Idem mínima.. . . . , .............................................................   ' 16*9

Diferencia ..E............. . A , . . , . . . . 17*4
Temperatura máxima ál Sfoli'fe’d©n Maetros de l& tierra 89*2
Idem íd. dentro do una esfera 'de cristal. - „ V 64'5

f Diferencia.. 25*8
Tem pératuffe máxiúia fe ¿iéio descublertó 'jí ááto á la'tiesr**' 

vegetó! ó lahórabli'.-.'LA i . . , 41*9
Idess ralnímá, íd.    ........   16*4

, D iferencia...»»»,.».........•••;. — . 25*5
TeUcídáá dóí viento en las últimas Veinticuatro horas 

(kilómetros)..--. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..•••••••' 308
Oscilación barométrica, Id.(mil.metros). . . . . . . . . « . 2 * 2
Altura id. con respecte fe la media anual, fe las nueve he- 

ras déla n o c h é . # . o . *••.•••••• HE 2*2
Mu vía en las últimas veinticuatro horas(mUíwetroi)«t« »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete,
el dia 27 de Agosto de 1898

1 I I !
barométrica ratera ■ v , j  ... ( . ■ : . „

& 0” .. en sida . .. f ' 'V""v' \
: y al nivel . grados. dei i ^  j

osntesi- rt9£lia. í .....   j ...................
maleí». p |

i. BebastJi-. 7gi--p j ?r5 NNE1 'CJ* E sp ejar--,. |
Bilbao-,- • '767;5 j ?e*0 E. . « I f:!-r |TóV:v-.
Oviedo..,. ’ •• ^ 8  i im  B'. .... i'íder ,
Coruñfí (7h.¡- 707*2 ¡ 19*4 N^O.. , Nebm!©so..
Santiago. * "' l
O ren se /- . 7&pi 22*6 N E .... Xáenu-, DetípejMo
Vigo. • - • - 167*2 20*0 N E ....  Idem..'. ' ídem ».

Opo rto. ... *■ "65 6 24*2 O  Brisa... Id om ......
Usboa (3 b.V. 73B'9 24*3 M  Id. ifte.. I d e M . v
Badajos,. • j
8, Ferm ?'l w.. ;
S e v i l l a . , ■ 968'8 ?5*0 NO.... C-r,
Málaga   164*8 26*8 SE.... 8.a ft®-,. ¡ Nubosa - *..
Granadâ ,,.. • 782*4 21*0 Csú.uau, . j
Alieant®.-,-. . v-:84*7 39*0 NE.... Brisa. A Nuboso.» - .j 'Z'so&m «
Murcia-»*......* '«6-7̂  6̂*8 NE.... íde® . [Idem. |
Valencia,».- • 7̂ 6 2 25‘8 BS - Calma..'jlldem. ..... |
FaPoa »   'fti'tf 26*6 S O .... Idem,.. ^Deaneía ’̂ < «-1
Barcel<«aa*. 26*6 NO.... Idem• *• ► .Oam.desw'*.
Teruel- .... 'dV5‘9 21‘8 .... Idem.,. Nuboso......
Zarago»»  « 76>8 2-A0 NO.».» Iderjs .•..*■ | Despegadn.,. '•
^ © r l a . :?6648 21*2 N,».... Idem.-» I d e . *
Burgo». »,». "  64‘0 19*4 NE.... .'» Id-sm...». -• *• •• j
Leó«  j
Vallaáolid.».« 735'8 24*9 NE.... Briss Idem. .. . .  | •
Salamanca. *. lOd'P 24*8 E  Calma, Nkvm.. =•. - j
S e g o v i a 768 8 56*0 N...... BJTte.. Idem-----
M a d r i d » 784*4 26"5 ENE., id. lig * Td'wm. ■
Escorial.. « 164*9 21 '8- NO .... Id. fte.. Idem, . . . . . .1
Ciudad R e a l j  
Albacete... • IrA ñ 28 9 s   ldsa. Idem.  ,»
Paria,,-. ■■ "34'B 1̂ 4 SSE... Calma.. Brumoso.,..
Gh-is-Nes, 1 6 0  8 17*7- OSO.. B*isa.-. Cubierto.- Agitaua».
St. ; atiiieu.» 76/*8 16*7 SO.... Idew. Nuboso... -
isla d‘Aix.».. 767*1 19*2 ONO.. Idem... Cubarte...
Biarnta -    .
Clermont.»... I67‘6 15*0 NO.... Calma. Despejado
Ferpiñfen ,.- . 765£9 20*0 SO.... Idem... Id e m ....... *
5icie.„. e 165*1 22*6 NE.»,. Idam. .. Brumoso... t
Nixa..  ̂—  -  734*6 21*0 NE. .. Brisa... Casi desp.0.
Eema.. -«i, *»■ 164*3 18*8 N..... | Calma . Idemv j
Liorna, 168*9 22*2 ENE.. | Idem ... Nuboso..*:!
P&i&rm-í.-, 784*8 22*8 * ¡Idem.,. Despejadr«.«|
Oagliari o -. 164̂ 9 21*2 NO.,., jBrisa... I d e m . J

Forman parte de este número é© la  Gaceta ios plie
gos 50 y 51 de las sentencias de la Sala de )lo civil.; 
del Tribunal Suprem o, correspondientes al- tomo I I .

ANUNCIOSCENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DW 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. —Se ven
de en el Almacén de la G aceta  de M adrid a peseta ead»- 
ejemplar. _ i

niRECCIÓ N  DEL CANAL DE ISABEL II,—NO HABIÉN- 
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad^ 

por extravío de la certificación núm. 628 del libro G. A.» ex
pedida á nombre de Doña María del Carmen Bpada y Crook,. 
á pesar de los anuncios publicados en la Gaceta y Diario 
oficial de Avisos de 15 de Julio próximo pasado, y G a c e t a  j  
Diario oficial de Avisos de 9 de Agosto presente* se declara ca
ducada la expresada certificación, expidiéndose al interesado 
otra nueva en su equivalencia.

Madrid 24 de Agosto de¡1898.=El Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—3617/

S A N T O S  D E L  D IA

San Agustín, Obispo, y San Moisés, anacoreta. 

Cuarenta horas en la Encarnación.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DEL BUEN RETIRO.-—A las nuey©.—2.a s«rie. 
Función 30 de abono.—Turno par.— IIpescatori iip erle .

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRQ DE M A R A V IL L A S.-Á  las ocho y media.— 

La legenda del monje.—La boda dé los muñecos  ̂ La chiquita de 
Najera. Las de Farandul y Un chico én grande.

A las cinco.— Tío, yo no he sido.—La ehiqmia de, Náfera*— 
La leyenda del monje.

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—-Dos grandes 
y variadas funciones cómicas, en las que tomarán parte to
dos los principales artistas de la compañía, presentando.en 
ambas funciones, el Wargraph, última novedad del día.


